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SUSCKIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......... ............. 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCIUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses........... .. 10,66

Por tres id................... 6

e

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

í'De la Gaceta núm. 59.V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. D. g.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Da igual beneficio disfrutan S. A; R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Dona María de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, y 
de acuerdo con pl Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las corporaciones ci

viles y los establecimientos de Instruc
ción pública y Beneficencia, á quienes 
no se hayan expedido las inscripciones 
nominativas de renta perpetua al 5 por 
100, correspondientes á las fincas ven
didas y censos redimidos de su perte
nencia, desamortizados con arreglo á 
Jas leyes de 11 de Julio de 1856 y 1,° 
de Abril de 1859, tendrán opcion, á 
contar desde l.°de Enero próximo pa
sado, á percibir á la fecha de cada se
mestre ó vencimiento en las Tesorerías 
de Hacienda de las provincias en que 
residan los establecimientos ó corpo
raciones, y en concepto de anticipa
ciones del Tesoro, reintegrables en su 
día con el importe de los intereses de 
las inscripciones de Deuda pública que 
les correspondan, cantidades á cuenta 
de los mismos intereses.

Arl. 2.° Las anticipaciones de que 
trata el articulo anterior se regularán 

por lo respectivo á la época de l.° de 
Enero del corriente año en adelante, 
mientras otra cosa no se disponga, en 
la proporción del 80 por 100 de las 
cantidades que en cada semestre ó 
vencimiento importen los intereses que 
en su dia tendrán devengados las ins
cripciones por el mismo vencimiento, 
previa liquidación que. al efecto debe
rán practicar las oficinas de la provin
cia respectiva, y que se ampliará ó 
modificará al principio de cada se
mestre, según corresponda. Si de los 
datos de la Administración resultase 
que alguna corporación percibió como 
anticipación en la época anterior ma
yor suma que la correspondiente á sus 
inscripciones, no solo se suspenderá el 
abono de las que autoriza el presente 
decreto, sino que se formará el opor
tuno expediente para liquidar definiti
vamente á la corporación deudora y 
obtener el debido reembolso.

Art. 5.4 Las corporaciones civiles 
podrñn solicitar de la Delegacion.de 
Hacienda de la provincia que se les 
liquiden por las dependencias respec
tivas las cantidades que, con relación 
á las inscripciones de Deuda pública á 
que tengan derecho por sus bienes 
desamortizados hasta fin de Diciembre 
último, les correspondería haber per
cibido en metálico hasta la expresada 
fecha.

Art. 4 ° Para la formación de es
tas liquidaciones se abrirá á cada cor
poración un expediente, que se enca
bezará con la solicitud en que se funde 
y se tramitará en la forma que deter
mina la ley de procedimiento adminis
trativo de 51 de Diciembre último y la 
instrucción para su cumplimiento; de
biendo ser aprobada la liquidación por 
el Delegado de Hacienda, despues 
qué la haya examinado la Intervención 
y hecho constar en ella su conformi
dad.

Dichas liquidaciones comprenderán, 
además de los intereses á que tengan 
derecho las corporaciones, el 80 por 
100 que proceda abonarles en concepto 
de anticipaciones; el saldo que resulte 
á cargo de las mismas por las que an
teriormente hubieran recibido, y el 

resto que en definitiva se reconozca á 
su favor y deba serles abonado con 
aplicación á la nueva cuenta que se 
abrirá á cada corporación por las an
ticipaciones que se le hagan á virtud 
de lo dispuesto en este decreto.

Arl. o.' Si por efecto de la liqui
dación á que hace referencia el arti
culo anterior se demostrara que algu
na corporación hubiese recibido como 
anticipaciones de la época anterior ma
yor suma de la correspondiente á los 
intereses de las inscripciones equiva
lentes, se les suspenderá el abono de 
anticipaciones por cuenta de la época 
actual hasta que se obtenga el saldo ó 
reembolso de lo que resulte adeudar 
ai Tesoro.

Art. 6.° Los abonos que á virtud 
de lo dispuesto en este decreto deban 
hacerse á las corporaciones que se en
cuentren en descubierto con la Hacien
da por contribuciones ó impuestos se 
destinarán con preferencia á formalizar 
hasta donde alcancen la realización de 
aquellos débitos.

Arl. 7 ° Tanto las oficinas de Ha
cienda en las provincias como las cen- 
trales'quc deban entender en la forma
ción, examen y aprobación de las li
quidaciones y en la emisión de las ins
cripciones de Deuda pública, procura
rán dar á esle servicio el moyor im
pulso, poniendo en conocimiento del 
Ministerio en los primeros meses de 
cada año la situación del mismo, y 
consultando las medidas que á su jui
cio convenga adoptar para que se con
siga regularizarle en el plazo mas bre
ve posible.

Arl. 8.° Para los efectos de las an
ticipaciones que autoriza el presente 
decreto, no se tomarán en cuenta á las 
corporaciones civiles las que se les hi
cieron en virtud de lo dispuesto en el 
de 12 de Junio de 1875 y en la ley de 
25 de Julio de 1876, que deben ser 
compensadas en la forma que dispone 
la ley de 51 de Diciembre último.

Arl. 9.° Debiendo satisfacerse los 
intereses de las inscripciones de Deuda 
pública, á virtud, de lo dispuesto en 
Real orden de 16 de Agoslo de 1880, 
en las provincias en que residan las 

corporaciones que hayan de percibirlos, 
las Intervenciones de Hacienda proce
derán desde luego, si ya no lo hubieren 
verificado, á reconocer las cuentas de 
anticipaciones hechas á corporaciones, 
pertenecientes á otras provincias, por 
bienes enajenados en la de la cuenta; 
darán de baja en esta el saldo que re
sulte pendiente de reembolso; expedi
rán certificación que acredite esta cir
cunstancia y el importe del débito, y la 
remitirán por conduelo del Delegado 
de. Hacienda al de la provincia en que 
haya de continuarse la cuenta. La In
tervención que reciba estas certifica
ciones hará en vista de ellas el corres
pondiente aumento por traslación de 
créditos en la cuenta respectiva; expe
dirá certificación que lo acredite y la 
remitirá por conducto del Delegado de 
Hacienda al de. la provincia de que 
proceda la baja para que la Interven
ción de la misma pueda justificar esta 
operación en su cuenta.

Arl. 10. La Dirección general de 
la Deuda cuidará de remitir á las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias 
á que correspondan las corporaciones 
las inscripciones que expida, aun cuan
do procedan de bienes enajenados en 
distinta provincia, y las Intervenciones 
de Hacienda, despues que practiquen 
á cada inscripción la liquidación de 
intereses devengados , aplicarán en 
primer término el importe efectivo á 
metálico de los mismos al reembolso 
de las anticipaciones de la época ante
rior hasta que se obtenga un completo 
saldo, y despues á extinguir las antici
paciones que se hayan verificado á te
nor de lo dispuesto en esle decreto.

Art. 11. Para hacer las anticipa
ciones á que se refieren los articulos
1.°  y 5 ° será-indispensable obtener 
prév¡amonte la oportuna autorización 
de la Dirección general del Tesoro.

Art. 12. El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones que consi
dere convenientes para el mejor cum
plimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y dos.= 
ALFONSO.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

Delegacion.de


REAL ORDEN.

limo. Sr.: Reformadas las bases de 
la conlribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería por la ley de 51 de Diciem
bre último, preciso es que los pueblos 
que solamente han de satisfacer el 16 
por 100 de la riqueza líquida imponi
ble de cada contribuyente realicen 
nuevos señalamientos de cuotas y las 
demás operaciones necesarias para que 
la cobranza pueda llevarse á cabo.

Encargado el Gobierno de S. M. del 
cumplimiento de la ley, tiene á la vez 
el imperioso é ineludible deber de ha
cer efectivos los recursos presupuestos 
con la regularidad necesaria á evitar 
el desnivel entre los ingresos y los 
gastos, y está por lo tanto obligado á 
adoptar las medidas convenientes que, 
armonizando los preceptos de la ley y 
las necesidades del Tesoro, aseguren á 
los contribuyentes las ventajas de la 
reforma, y al Tesoro la normalidad de
bida en la realización de todos sus cré
ditos, salvando las dificultades natura
les y legítimas que toda reforma en
traña, aumentadas en la actualidad por 
el justo y equitativo deseo del legisla
dor de que la rebaja del tipo de la 
cuota se extendiera al mayor número 
posible de contribuyentes.

En efecto: al presentar el Gobierno 
de S M. á las Corles el proyecto de la 
ley citada, previendo la necesidad de 
hacer nuevos señalamientos para este 
semestre en lodos los pueblos que por 
haber ultimado las cédulas de amilla- 
ramienlo habrían de pagar solamente 
el 16 por 100, si la Administración 
aprueba los resúmenes de las mismas, 
fijaba la fecha del 15 de Noviembre 
como límite para que la presentación 
de los resúmenes diese derecho al be
neficio de la ley y tiempo á la Admi
nistración para que las operaciones 
preliminares no dilataran la cobranza.

Por causas á nadie imputables y de 
todos conocidas el proyecto no pudo 
convertirse en ley sino en la fecha 
arriba dicha, y el legislador extendió 
los beneficios de la misma ley á todos 
los contribuyentes de los pueblos que 
hasta 51 de Diciembre presentaran las 
cédulas resumidas siempre que fuesen 
aprobados los resúmenes.

La Administración, siempre previ
sora, adelantaba sus trabajos, á reserva 
de lo que resolviesen las Cortes con el 
Rey; mas, en vista de la forzosa alte
ración de la fecha del 15 de Noviembre, 
vióse obligada á suspender sus trabajos 
preparatorios.

Además, impulsada vigorosamente 
la formación de los amillaramientos 
por las enérgicas medidas que con an
terioridad al proyecto se habían dicta
do, y estimulado el interés de los pue
blos con las ventajas de la reforma, 
multitud de Municipios apresuraron sus 
trabajos para acogerse á los beneficios 
de la ley, aumentando considerable
mente el número de resúmenes pre
sentados, y echando sobre la Adminis
tración la tarea de su exámen, preciso 
de todo punto para aprobarlos ó des
aprobarlos.

Las causas indicadas han retrasado 
los trabajos de señalamiento de cuotas

. en términos que, á pesar de llevarse 
á cabo con toda la rapidez posible, si 
la recaudación no hubiera de hacerse 
hasta tanto que estuviesen ultimadas 
todas las operaciones preliminares, el 
desnivel entre los ingresos y los gastos 
podría imponer al Tesoro sacrificios 
que conviene evitar.

Para salvar estos inconvenientes y 
armonizar los preceptos de la ley con 
las necesidades del Tesoro, menester 
es realizar la cobranza del actúa! tri
mestre exigiendo á buena cuenta la 
misma cuota repartida para el anterior; 
activa/ las operaciones ya comenzadas, 
y hacer la liquidación del semestre en 
el trimestre inmediato; sistema que no 
es nuevo, sino que cuenta con algunos 
precedentes desde que esta contribu
ción se estableció, entre otros, lo re
suelto por Real orden de 24 de Febrero 
de 1846.

De esta manera, dentro del semestre 
que la ley abraza, el contribuyente ob
tendrá los beneficios de la ley, y el 
Tesoro realizará con la oportunidad 
debida los recursos necesarios para 
hacer frente á los gastos que con mas 
regularidad que aquellos se liquidan; 
medida que no es preciso adoptar para 
los pueblos que continúan satisfaciendo 
la cuota del semestre anterior, pues 
que su cobranza sigue con la normali
dad que venia establecida.

Otras razones no menos atendibles 
abonan y justifican la medida expuesta.

Concedida por el Ministerio de la 
Gobernación á los Municipios una au 
Ionización genera! para que, revisando 
sus presupuestos, puedan utilizar los 
recargos permitidos por todas las leyes 
económicas últimamente promulgadas 
á fin de regularizar la Hacienda mu
nicipal, y debien’do estos hacerse efec
tivos á la vez que los tributos recar
gados por medio del mismo recibo en 
que ha de hacerse constar la cantidad 
que al participe corresponda, ó no ha
bían de poder disfrutar los Municipios 
del beneficio que dicha autorización 
justamente les concede, ó había de 
retrasarse la cobranza.

Y por último, de no ha|prse en 
este trimestre la recaudación á bue
na cuenta de lo que al semestre cor
responda, el beneficio aparente que el 
deudor pudiera obtener por el retraso 
en el pago se trocaría en evidente per
juicio. pues se le aglomeraría el abono 
dedos trimestres, que le sería mucho 
mas difícil realizar, originándose ade
más daño de no poca consideración al 
Tesoro público.

Como quiera que lodos estos per
juicios desaparecen con la medida in
dicada, y como por otra parte los con
tribuyentes han de obtener las venta
jas, tanto de la ley como de la circular 
dictada por el Ministerio de la Gober
nación, dentro del semestre, puesto 

, que al efecto con esta fecha se dictan 
: las disposiciones necesarias para lograr 
: ese fin, bajo la mas estrecha respon- 
i sabilidad de las Autoridades y funcio- 
I narios encargados de cumplirlas; S. M. 
i el Rey (q. I). g.), de acuerdo con el 
i Consejo de Ministros, se ha servido 
: disponer:

i l.° Que en el actual trimestre se 
haga la recaudación de la contribución 
de injnuebles,' cultivo y ganadería por 
los repartimientos que han regido para 
el semestre anterior; percibiéndose los 
mismos recargos que figuran en los re
cibos talonarios, y entendiéndose este 
cobro á buena cuenta, tanto por las 
cuotas del Tesoro como por los recar
gos de los partícipes.

2.°  Que sin demora se practiquen 
todas las operaciones preliminares ne 
cesa rías para hacer el señalamiento de 
las cuotas correspondientes al actual 
semestre por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en los pueblos 
á que alcance el precepto del arl. 1." 
de la ley de 31 de Diciembre.

5.° Que para el último trimestre y 
contribuyentes á que se refiere la dis
posición anterior se hagan nuevos re
cibos talonarios, en los que constará la 
liquidación de las cuotas de los dos 
trimestres, así como la de los recargos, 
deduciendo de su importe la cantidad 
que por ambos conceptos hayan satis
fecho los contribuyentes á buena cuen
ta en el trimestre actual.

Y 4.° Que para los contribuyentes 
no comprendidos en la disposición 2." 
no se haga alteración alguna. Si los 
Municipios utilizasen la autorización 
concedida por la circular de 11 de 
Enero último, dictada por el Ministerio 
ile la Gobernación, se extenderán tam
bién nuevos recibos para el segundo 
trimestre, sin alterar la cuota, y ha
ciendo la liquidación solamente por lo 
que á los recargóos se refiere.

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo comunico á V. I. para 
su puntual y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. [. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1882.=Camacho.=Sr. 
Director general de Contribuciones.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por Real orden fecha 6 del actual se 
ha servido S. M. disponer, en vista de 
la imposibilidad de que el nuevo re
parto de la contribución territorial, con 
arreglo á las disposiciones de la ley de 
51 de Diciembre último, esté ultimado 
y aprobado para que pueda verificarse 
por él la cobranza del presente trimes- 
Ire, que esta se verifique por las listas 
cobra lorias que sirvieron para el se
mestre anterior, sin perjuicio de las 
rectificaciones á que haya lugar, cono 
oídas que sean las nuevas cuotas.

Lo que hago saber á los Ayunta
mientos de la provincia para que lo 
pongan en noticia de sus administrados 
y sepan los contribuyentes la forma, 
época é importancia de lo que han de 
pagar por el mencionado impuesto.

La Delegación del Banco dará.las 
órdenes oportunas á los Recaudadores 
para que procedan á hacer efectiva la 
mencionada conlribucion dentro de los 
plazos que están prevenidos.

Burgos 9 de Febrero de 1882.=El 
Delegado, Manuel M. Cabello.

Circular.
Aun cuando por efecto de las múlti- 

I pies operaciones necesarias que la Ad- 

nistracion ha tenido y tiene que prac
ticar para fijar los encabezamientos que 
por el impuesto de consumos deben 
satisfacer los pueblos de esta pro^ncia, 
con arreglo á las bases y tarifas”con
tenidas en la ley de 51 de Diciembre 
de 1881 é instrucción de la misma fe
cha, á contar desde el dia 1,° de Enero 
de este año, ha impedido á esta Dele
gación poder publicarlos en el perió
dico oficial, como se promete hacerlo 
dentro de muy pocos dias: no obstante, 
llegada la época que fija la ley para 
que se practique la recaudación é in
greso en la Tesorería del actual tri
mestre, la Delegación ha . acordado 
prevenir á los Ayuntamientos que, sin 
perjuicio de las alteraciones que puedan 
tener los cupos y de las modificaciones 
que en ellos se introduzcan con arreglo 
al art. 260 de la mencionada instruc
ción, están en el deber de hacer dicho 
ingreso antes del día 20 del actual.

En los distritos en que estuviese au
torizado el medio de reparto no ha
brá que alterar suslancialmenle la de
signación de cuotas individuales, pues 
bastará en su dia hacer por regla de 
proporción la deducción que corres
ponda y proceda, cuya rebaja íntegra 
podrá tener lugar de una vez en el 4.° 
trimestre, verificándose en este la co
branza como en los anteriores para que 
su realización sea mas pronta y fácil.

Los municipios que cubran el cupo 
por administración, continuarán ha
ciendo la recaudación en igual forma, 
pues si resulta mayor cantidad sobre 
los nuevos cupos que se señalen, esta 
habrá de quedar á beneficio de su pre
supuesto municipal

Donde estuviese arrendado el im
puesto, los arrendatarios tienen la 
ineludible obligación de pagar puntual
mente las sumas contratadas, y las 
diferencias que resuden despues entre 
estas y los nuevos encabezamientos 
irán también al mismo presupuesto 
municipal. Sin embargo los Ayunta
mientos que tengan arrendados el im
puesto de consumos con el de sal, 
darán por extinguidos sus contratos 
desde 1." de Enero ríe 1882 en cuanto 
á la sal se refieran, rebajando del pre
cio del arriendo la parte correspon
diente al mencionado artículo.

Las dudas que ocurran en la apli
cación y cumplimiento de esta circiíar 
se consultarán directamente á la Ad
ministración de Propiedades é Impues
tos, por la que serán resueltas inme
diatamente.

En suspenso la cobranza de la con
tribución industrial por el breve espa
cio de tiempo necesario para la recti
ficación de las matriculas, y convinien
do á los intereses de los pueblos y á 
mis propósitos evitar todo procedi
miento ejecutivo, confio en que los 
Sres. Alcaldes procurarán cumplir este 
servicio dentro del plazo que dejo se
ñalado, dando así una prueba de su 
celo é interés.

Dios guarde á Viles, muchos años. 
Burgos 8 de Febrero de 1882. = Ma- 
nuel M. Cabello.=Sres Alcaldes’Pre- 
sidenl.es de los Ayuntamientos de esta 
provincia.
Imprenta de la Diputación provincial.

sidenl.es
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mismio dé dotada.

LEY.

.. DON ALFONSO,XII,
Por'la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Desde l.° de Enero 
de 1882 se exigirá el impuesto de 
consumos y cereales con arreglo á 
las disposiciones de esta ley y á los 
derechos que señala la tarifa ge
neral vigente.

- Art. 2.° Los encabezamientos 
de las capitales y de los tres puer
tos de Cartagena, Vigo y Gijon se 
lijarán en el tanto que correspon
da al respecto del tipo medio de 
gravámen individual, consistente 
en 7, 8, 9, 10, 11 y 12. pesetas 
anuales respectivamente para la
1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a bases de 
población.

Para lijar los encabezamientos 
de las capitales y de los tres puer
tos mencionados, se computará la 
población del casco y la del radio, 
considerándose la del extra-radio 
como rural sujeta á las reglas del 
art. 5.°

La suma de la cantidad que ar
roje la aplicación del párrafo pri
mero al casco y radio y el cupo 
correspondiente al extra-radio, se
gún el párrafo segundo de este ar
tículo, formará la total cuantía del 
encabezamiento.
■ A las capitales de las provincias 
nominalmente designadas por el 

art. 15 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio de 1878 no se podrá 
exigir para el segundo semestre 
de 1881 á 1882, y para el año eco
nómico de 1882 á 1883, el aumento 
de encabezamiento que les corres
ponda en virtud de la presente, 
sino en un recargo equivalente al 
50 por 100 del encabezamiento que 
en la actualidad tienen señalado.

Art. 3.° Las capitales y puertos 
antedichos, que por reunir cir
cunstancias especiales favorables á 
los consumos deban satisfacer, á 
juicio de la Administración, mayor 
gravámen del que supone el tér
mino medio individual que les cor
responda, podrán también encabe
zarse por la suma en que la Ha
cienda estime sus consumos.

Art. 4.° Si alguna de las capi
tales y puertos de que se trata no 
aceptase el encabezamiento por la 
■cantidad que la Administración le 
señale con arreglo á las disposi
ciones de este precepto, la Hacien
da se hará cargo del impuesto, que 
administrará directamente ó por 
medio del arriendo, según mejor 
convenga á sus intereses.

Art. 5.° Es obligatorio para to
das las poblaciones, excepción he
cha de las capitales y puertos á 
que se refieren los artículos ante
riores, el encabezamiento por las 
especies de consumos y cereales.

La cuantía de este encabeza
miento se determinará con suje
ción á las reglas siguientes:

1.a Se fijan como término me
dio del consumo individual de las 
especies los tipos que á continua
ción se expresan: en 8 kilogramos 
el consumo anual de carnes vacu
nas, lanares y cabrías; en 4 kilo
gramos el consumo anual de las 
de cerda; en 10 kilogramos el con
sumo anual de aceites de todas 
clases; en 3 litros el consumo 

anual de aguardientes, alcohol y 
licores; en 75 litros el consumo 
anual de vinos de todas clases; en 
6 decilitros el consumo anual de 
vinagre, cerveza, sidra y chacolí; 
en 12 kilogramos el consumo anual 
de arroz, garbanzos y sus harinas; 
en 78 kilogramos el consumo anual 
de trigo y sus harinas: en 95 kilo
gramos el consumo anual de cen
teno, cebada, maíz, mijo, panizo y 
sus harinas; en, 45 kilogramos el 
consumo anual de los demás gra
nos y legumbres secas: en 3 
kilogramos el consumo anual de 
pescados, escabeches y conservas; 
en 4 kilogramos el consumo anual 
de jabón, y en 100 kilogramos el 
consumo anual de carbón vegetal.

2. ° El cupo total de todos los 
pueblos de la Península é islas 
adyacentes, no capitales ni puertos 
antes expresados, será el que re
sulte aplicando á las tres cuartas 
partes de todos sus habitantes el 
tipo medio del consumo individual 
que corresponda á la misma es
pecie. '•

3. a Para distribuir el cupo total 
de todos los pueblos por especies 
entre las provincias, la Adminis
tración podrá elevar ó reducir el 
tipo medio de consumo por habi
tante desde el 20 al 30 por 100, se
gún la naturaleza de la especie, y 
teniendo en cuenta las circunstan
cias siguientes:

1. a Si la provincia es ó no pro
ductora de las especies.

2. a Si su consumo se halla mas 
ó menos generalizado.

3. a Si existe facilidad para ad
quirirlas.

4. a Si se halla á distancia de 
las comarcas productoras.

5. a Y si cuenta con medios de 
fácil comunicación.

Art. G.° Para determinar el im
porte del encabezamiento corres

pondiente á cada pueblo, se dedu
cirá ante todo el término medio 
del consumo individual de cada 
especie que resulta á todos los 
pueblos de la provincia, y para 
esto bastará dividir la totalidad del 
cupo señalado á la misma por cada 
especio por el número de habitan
tes de los referidos pueblos, reba
jado en el 25‘por 100.

Para las provincias de la Coru
lla,' Pontevedra, Orense y Oviedo, 
que por el art. 15 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 tienen reducido á la mitad el 
tipo de término medio por habi
tante para el cómputo del encabe
zamiento, se aplicará en todos los 
casos la regla 3.a del artículo an
terior, rebajando en 25 por 100 el 
tipo medio del consumo individual.

La rebaja será de 40 por 100 
para las provincias de Lugo y Ca
narias, que por el mismo art. 15 
de la ley de Presupuestos de 1878 
tienen rebajado á la tercera parte 
que las demás provincias el tipo 
para el encabezamiento.

Art. 7.° Las Diputaciones pro
vinciales clasificarán en tres cate
gorías los pueblos de su respectiva 
provincia con relación á la impor
tancia de sus consumos.

Art. 8.° Con presencia de esta 
clasificación y de los tipos medios 
que resulten en cada provincia al 
consumo individual de las espe
cies, las Administraciones econó
micas aumentarán aquellos térmi
nos medios en una cuarta parte 
para los pueblos comprendidos en 
la primera categoría,' y en una 
quinta parte para los que lo sean 
en la segunda: el resto dé las es
pecies, dividido por los habitantes 
de los pueblos comprendidos en la 
tercera categoría, será el término 
medio del consumo individual que 
á estos corresponde.
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Art. 9.°' Con arreglo á estos ti
pos medios definitivos, y con pre
sencia de los habitantes de cada 
población, rebajado siempre en la 
cuarta parte, procederán las Ad
ministraciones económicas á seña
lar los cupos que por especies de 
consumos y cereales correspondan 
á cada pueblo, y á fijar el importe 
de su encabezamiento al respecto 
de los derechos aplicables al mis
mo según la tarita vigente.

Art. 10. Siempre que la Admi
nistración considere exiguo el cu
po que por el expresado procedi
miento corresponda á un pueblo, 
tendrá la facultad de administrar 
directamente ó arrendar el' im
puesto, á no ser que el Ayunta
miento acepte el encabezamiento 
por la cantidad que la Hacienda 
haya estimado justo fijar.

Art. 11. Cuando los pueblos 
hagan efectivo el impuesto por 
repartimiento vecinal, servirán de 
tipos para formarle los términos 
medios dql consumo de las espe
cies que haya correspondido en la 
respectiva localidad á cada habi
tante de los llamados á contribuir; 
y para ajustar las cuotas indivi
duales á las circunstancias de ca
da contribuyente podrán reducirse 
aquellos tipos hasta una décima 
parte y aumentarse en 10 partes 
mas. Dentro de estos límites se 
establecerán tantas categorías co
mo sea necesario para colocar á 
cada.contribuyente en la que deba 
figurar con arreglo á los consumos 
que devengue.

Para formar los repartimientos 
se nombrará una Junta compuesta 
de un número de vecinos igual al 
de Concejales, en la cual se dará 
representación á los mayores, me
dianos é ínfimos contribuyentes, 
y á los que no contribuyan por 
ningún concepto; á los industria
les, tratantes y. traficantes, y en 
general se procurará que estén re
presentadas todas las clases de la 
población á quienes afecte el im
puesto. El nombramiento de esta 
Junta se hará por las Administra
ciones económicas, con presencia 
de los repartimientos de la contri
bución territorial, de la matrícula 
industrial y de los demás antece
dentes que existan en las mismas, 
podiendo oir á los Ayuntamientos 
para la designación de los indivi
duos que no contribuyan por con
cepto alguno.

Art. 12. Los hacendados foras
teros con casa habierta y mante
nida á su costa por mas de 30 dias 
al año serán incluidos en los re
partimientos; pero siempre en la 
categoría que en el pueblo les cor
responda, y solo por las personas 
y el tiempo de residencia de estas 
en el mismo.

Art. 13. En las capitales y en 
los tres puertos de Cartajena, Vi- 
go y Gijon podrán imponerse re
cargos sobre las especies de la ta

rifa hasta el 100 por 100 de los 
derechos del Tesoro, con destino á 
cubrir atenciones municipales y 
provinciales; pero en las demás 
poblaciones no podrán exceder los 
recargos del 70 por 100 sobre los 
mismos derechos y para iguales 
fines.

Art. 14. El Ministro de Hacien
da adoptará las medidas necesarias 
para el mejor cumplimiento de esta 
ley.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Si los recargos presupuestos por 
los Municipios para 1881 á 1882 no 
cupiesen dentro del límite que fija 
el art. 13, tomando en cuenta sus 
nuevos encabezamientos, quedan 
autorizados para exceder dicho 
límite por solo el segundo semes
tre del presente año económico 
hasta el tipo necesario para obte
ner la cantidad presupuesta.

Por tanto: |
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, "así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—YO EL REY".=FE1 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Ca macho.

(De la Gaceta nwm. 2.)

SIMSTKHIO M .

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con' carácter de 

provisional, la adjunta instrucción 
para el cumplimiento de la ley de 
esta fecha, reformando las bases 
del impuesto de consumos; la cual 
regirá hasta que, oido el Consejo 
de Estado, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

INSTRUCCION GENERAL
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA

DEL

IMPUESTO DE CONSUMOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.
Artículo !.0 Los derechos mar

cados en la tarifa serán exigidos 
al consumo de las especies, ó 
cuando se las declare ó deban ser 
consideradas para el consumo in
mediato.

No se hará distinción entre las

nacionales, coloniales y extran
jeras.

Art. 2.° Los consumos que ten
gan lugar en el casco y en el radio 
de las capitales y tres puertos de 
Cartagena, Vigo y Gijon devenga
rán iguales derechos.

En el eoctraradio devengarán ios 
que marca la primera clase de 
población.

Art. 3.° Se entiende por casco 
el conjunto de la población agru
pada.

Se entiende por radio el espacio 
que media desde los muros, ó últi
ma casa del casco hasta la distan
cia de 1.600 metros, medidos por 
la via practicable mas corta.

En los puertos de mar se consi
derarán incluidos en.el radio los 
muelles y bahías en la extensión 
de sus respectivas demarcaciones 
jurisdiccionales.

Se entiende por eoctraradio el 
espacio que media desde los lími
tes del radio hasta los límites del 
término municipal.

Art. 4.° Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
Ayuntamientos de todas las pro
vincias de Astúrias y Galicia, reu
nidos con el número de contribu
yentes que han de acordarlos me
dios de cubrir el cupo, podrán 
asimismo determinar hasta qué 
punto de la población se considera 
casco de la misma, y por conse
cuencia hasta donde alcanza el 
radio, y donde comienza el eoctra
radio, sin referirse nunca sino á 
su término municipal respectivo, 
ni señalar, por tanto, como límites 
sitios de otros términos municipa
les. Esta demarcación se hará sa
ber á todo el vecindario por los 
medios de publicidad acostumbra
dos y por los anuncios y marcas 
correspondientes.

Art. 5.° Las especies que lle
guen al radio ó al casco serán con
sideradas para el consumo inme
diato, y por lo tanto adeudadas, á 
menos que marchen efe tránsito ó 
á depósito doméstico autorizado.

Art. 6.° Los derechos de las es
pecies de consumo que adquieran 
los buques en general para su 
aprovisionamiento se satisfarán 
por Iqs dueños de los depósitos ó ’ 
almacenes de que se provean, se
gún que las compren al por mayor 
ó al por menor.

Art. 7.° El Gobierno podrá con
ceder á los representantes de otras 
naciones franquicias equivalentes 
á las que en sus respectivos países 
se otorguen á los representantes 
españoles.

A las colonias agrícolas ó rura
les que disfruten los beneficios 
concedidos por la ley de 3 de Junio 
de 1868 no se las podrá exigir de
rechos por las especies que en ellas 
se consuman, ni se las incluirá en 
los repartimientos de este ramo 
sinó en cuanto lo permita aquella 
ley.

Ninguna otra clase, . Corpora
ción, Empresa ni establecimiento 
podrá eximirse del pago del im
puesto de consumos.

Art. 8.° Para, exigir los dere
chos se dirigirá la acción admi
nistrativa contra los dueños, en
cargados ó conductores de las es
pecies, y en defecto de estos con
tra las ‘especies mismas, sin per
juicio de ejercitar en caso nece
sario las demás acciones que cor
respondan al Fisco.

Art. 9.° Para determinar la 
clase de la tarifa por que han de 
contribuir las poblaciones no ca
pitales de provincia ni asimiladas 
á estas se tomará en cuenta el nú
mero de habitantes que hubiere 
en su término municipal; sirvien
do al efecto de base la población 
de derecho que resulte en el censo 
oficial vigente.

Art. 10. Los arrabales, estable
cimientos ó posesiones que toquen 
al límite del radio en las capitales 
y puertos de Cartagena, Gijon y 
Vigo se considerarán comprendi
dos dentro de este, siempre que 
las reclamaciones de los industria
les del casco ó el dictámen de los 
funcionarios administrativos acre
diten la necesidad de igualar el 
gravámen de las especies en am
bos puntos.

Art. 11. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras 
materias para elaborar productos 
no comprendidos én la tarifa paga
rán los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así I 
las primeras materias como los 
productos con ellas elaborados, la 
Administración podrá dejar en li
bertad á las primeras materias, y 
exigir los derechos sobre los pro
ductos elaborados ó viceversa.

Art. 12. Cuando se presenten al 
adeudo corderos ú otras reses pe
queñas vivas, su adeudo se verifi
cará por peso regulado.

i Art. 13. Los menudos y despo
jos de las reses adeudarán la ter
cera parte de los derechos señala
dos á las carnes frescas respectivas.

Art. 14. Cuando se presenten 
al adeudo las harinas cernidas, el 
pan cocido y las galletas ó pastas 
de cualquier clase, adeudarán la 
cuota de los granos de que proce
dan con un quinto de aumento.

Art. 15. El salvado ó afrecho 
adeudará la quinta parte del de
recho correspondiente al trigo ó al 
grano de que proceda.

Art. 16. Los cereales, granos y 
legumbres secas destinados á h 
siembra no están sujetos al pag° 
de derechos.

Art. 17. El carbón vegetal y la • 
leña que se aplique á la industria 
no pagarán derechos.

Art. 18. Están exentos del de
recho de consumos todos los acei
tes medicinales y químicos que n° 
sirven para comer ni para luces de., 
uso común.
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Art. 19. Para Madrid, mediante 
sus especiales circunstancias, el 
Gobierno podrá modificar, á soli- 

, citud del Ayuntamiento, cuando 
lo estime conveniente, el gravámen 
señalado á las especies en la tarifa.

Art. 20. Los derechos deven
gados por el consumo de los acei
tes y grasas que las empresas de 
ferro-carriles empleen en los di- 

B.versos servicios de la via, no están 
■ comprendidos en los encabeza

mientos de las poblaciones por 
I donde cruzan las líneas férreas, ni 
i por lo tanto sujetos á los recargos 

' municipales, debiendo satisfacerse 
directamente á la Hacienda los de- 

I rechos del Tesoro por las indicadas 
I empresas, mediante la celebración 

de los oportunos conciertos. Estos 
conciertos se ajustarán entre las

• respectivas empresas y los Delega- 
I dos de Hacienda; pero no serán 
_ firmes hasta que recaiga la apro

bación de la Dirección general del 
ramo.

Las empresas podrán designar 
las estaciones donde las convenga 
situar sus acopios de aceites ó gra
sas, siempre que los locales que 
designen sean adecuados para el 
caso.

Estos almacenes quedarán suje
tos á la vigilancia administrativa 

. para el solo efecto de impedir, y 
■, en su caso castigar, que provean 

al consumo público.
Art. 21. Sobre las especies de la 

tarifa podrán imponerse recargos 
con destino á cubrir atenciones 
municipales en la forma siguiente:

En las capitales de provincia y 
en los puertos de Cartagena, Gijon 
y Vigo hasta un límite máximo 
del 100 por 100 sobre los derechos 
que las tarifas señalan para el Te
soro.

En las demás poblaciones dicho 
límite no podrá exceder del 70 por 
100 sobre los expresados derechos.

Art. 22. Cuando por insuficien- 
I cia de los recargos máximos sobre 

las contribuciones de inmuebles, 
industrial, cédulas personales y 
consumos se solicitaren otros so
bre especies ó artículos no com- 

| prendidos en la tarifa, de cual
quiera clase que sean, serán oidas 
previamente las oficinas provin
ciales de Hacienda, y las conce
siones se harán por quien corres
ponda, previo dictamen del Minis- 

Bterio de dicho ramo.
En. estas concesiones se procu

rará evitar el doble gravámen de 
las especies que la industria in
vierta como primeras materias y 
de los productos con ellas elabo
rados.

En ningún caso podrán autori
zarse recargos extraordinarios so
bre las especies gravadas con de
rechos para el Tesoro.

Art. 23. La cobranza de los re
cargos se realizará siempre en 

■ unión con los derechos del Tesoro 
y por unos mismos empleados.

Art. 24. Se prohibe absoluta
mente el arriendo especial de los 
recargos y de los arbitrios con se
paración de los derechos del Te
soro. aun cuando pretenda encu
brirse bajo el concepto de arrien
do, cesión ó traspaso de funciones 
interventoras.

Art. 25. Cuando lós derechos, 
los recargos y los arbitrios sean 
recaudados por la Hacienda, de
ducirá esta del producto de los dos 
últimos el 10 por 100 de adminis
tración.

Art. 26. Los recargos munici
pales deberán proponerse y con
cederse siempre sobre las mismas 
unidades de adeudo adoptadas pa
ra los derechos del Tesoro, sin 
cuyo indispensable requisito no 
serán autorizados ni podrán ser 
exigidos.

Art. 27. Las especies que se al
macenen en el extraradio no están 
sujetas á las formalidades del de
pósito; pero para disfrutar de esta 
franquicia es necesario que los es
tablecimientos situados en dicha 
zona se hallen encabezados por los 
derechos respectivos á las especies 
que se consideren de consumo en 
cada establecimiento.

Art. 28. Para los efectos del 
impuesto de consumos, salvo los 
casos en que en esta instrucción 
se disponga otra cosa, se conside
ran ventas al por mayor las que 
.excedande 11 kilogramos ó de 16 
litros.

Art. 29. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos 
aumenten los derechos ni esta
blezcan reglas distintas que las de 
instrucción; pero les será permi
tido disminuir el gravámen y pres
cindir de algunas reglas fiscales 
en beneficio de la producción, el 
comercio y la industria.

Art. 30. Los Ayuntamientos que 
verifiquen la recaudación del im
puesto exigiendo los derechos á la 
entrada de las especies en las po
blaciones; los arrendatarios que lo 
sean directamente con la Hacien
da y los que tengan arrendados 
los derechos de consumos con los 
Municipios, están obligados á for
mar y remitir mensualmente á las 
Administraciones de Propiedades 
é Impuestos de la provincia res
pectiva un estado comprensivo de 
las unidades de cada especie que 
se hayan adeudado para el consu
mo de la población en dicho pe
ríodo de tiempo, y los"derechos 
que por el total de cada "especie se 
hayan devengado.

Los arrendatarios con facultad 
exclusiva en las ventas, y los Mu
nicipios que hagan uso de este 
medio de recaudación del impues
to están asimismo obligados á fa
cilitar mensualmente á la Admi
nistración expresada nota ó estado 
de las unidades de cada especie 
vendidas en la localidad para el 
consumo de la misma.

Las Administraciones de Propie
dades é Impuestos podrán imponer 
á los Ayuntamientos y arrendata
rios que no cumplan lo dispuesto 
en este artículo multas desde 10 
á 50 pesetas, según la entidad de 
la falta de cumplimiento.

Las mismas Administraciones 
quedan facultadas para inspec
cionar los libros que está en .el 
deber de llevar toda Administra
ción de consumos, para obtener 
los datos estadísticos que estimen 
necesarios, y para exigir la pre
sentación do aquellos en el domi
cilio de dichas dependencias en la 
capital de la provincia.

Art. 31. Toda Administración 
de consumos al cesar está obligada 
á abonar á la que la suceda las 
cantidades que haya percibido por 
derechos y recargos de las espe
cies gravadas que deje existentes 
en los establecimientos públicos 
de venta, para lo cual se practica
rán los correspondientes aforos.

En las capitales de provincia y 
en los tres 'puertos de Cartagena, 
Gijon y Vigo, si se hallaran enca
bezadas con la Hacienda, se prac
ticarán ante una comisión com
puesta de un funcionario designa
do por el Administrador de Pro
piedades é Impuestos de la provin
cia, de dos -representantes del 
Ayuntamiento, y en caso de existir 
arriendo por el Municipio , del 
arrendatario ó de quien le repre
sente.

En las capitales y puer tos expre
sados que se hallen administrados 
por la Hacienda, de dos funciona
rios nombrados por el Administra
dor del ramo en la provincia y 
otros dos Concejales del Ayunta
miento.

En las capitales y puertos expre
sados y en otras poblaciones en 
que se hallen arrendados los dere
chos de consumos directamente 
con la Hacienda, de dos funciona
rios de este ramo, designados por 
el Administrador de Propiedades 
é Impuestos de la provincia, un 
Concejal del Ayuntamiento y el 
arrendatario ó quien le represente.

Y en las demás poblaciones, del 
Alcalde, un Concejal, un mayor 
contribuyente, el Secretario de la 
Corporación municipal y el arren
datario ó quien haga sus veces;

En todos los casos, el resultado 
de las operaciones diarias se irá 
consignando con exactitud en un 
acta, que, dia por dia, deben firmar 
los concurrentes, quienes serán 
mancomunadamente responsables 
de cualquier abuso, si se cometie
re. Terminado el aforo, se archi
vará aquel documento en la Admi
nistración de Hacienda ó en la Al
caldía respectiva, y se expedirán 
copias de él, si lo pidieren, al ar
rendatario y al Ayuntamiento. De 
los aforos verificados en las capi
tales de provincia, y en los tres 
puertos expresados, se remitirá, 

sin excusa ni demora, una copia 
certificada con el correspondiente 
resúmen á la Dirección general 
del ramo.

Los Ayuntamientos de las po
blaciones de cualquier clase que 
cesen de administrar el impuesto 
por pasar este á cargo de la Ha
cienda, y que previo el aviso en 
forma dejasen de nombrar la opor
tuna comisión para presenciar los 
aforos, ó los nombrados para asis
tir en su nombre dejasen do con
currir, quedan obligados á acep
tar estos tal y como resulten rea
lizados por los demás individuos 
de la comisión, sin derecho alguno 
á reclamación.

Art. 32. El importe de los de
rechos y recargos de las especies 
aforadas se abonará inmediata
mente por la Administración que 
cese á la Administración entrante; 
pero cuando los aforos se refieran 
á las capitales de provincia, puer
tos mencionados ú otras poblacio
nes por cesar en ellos la Adminis
tración directa de la Hacienda, no 
podrá tener lugar el abono hasta 
que lo ordene, la Dirección general 
del ramo, ni se verificará de otro 
modo que admitiendo el importe 
del aforo á cuenta de la primera ó 
primeras mensualidades del ar
riendo ó del encabezamiento.

Toda Administración queda su
jeta al aforo de salida, aun en el 
caso de haber renunciado al de 
entrada.

CAPÍTULO II.

Recaudación.

Art. 33. La de los derechos y 
recargos se verificará por el peso 
ó medida de las especies; pero 
-cuando la clase de estas no se 
preste á ello, se realizará por aforo.

Por razón de destáre se rebajará 
del peso lo que se halle autoriza
do por la costumbre, si bien de
berá esta corregirse cuando cause 
perjuicio á la Hacienda ó á los 
contribuyentes.

Art. 34. Por cada adeudo, sea 
cual fuere su importancia, se ex
pedirá una Cédula tolonaria auto
rizada por el J.efe del punto, ex
presándose en ella el Fielato, la 
cantidad de las especies, los dere
chos, 'los recargos, el total y la 
fecha corriente.

CAPÍTULO III.

Equipajes de viajeros.

Art. 35. Por punto general no 
serán abiertos ni reconocidos cuan
do manifiesten sus dueños que no 
contienen especie de adeudo; sin 
embargo, en el caso de sospecha 
vehemente de ocultación se proce
derá á abrirlos y reconocerlos.

Carruajes de hijo.

Art. 36. Lo prescrito en el ar
tículo anterior es aplicable á estos
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carruajes, así como á los tranvías 
de viajeros á su entrada en las 
poblaciones.

Carruajes ele trasporte.

Art. 37. Serán reconocidos en 
los Fielatos de entrada ó en el cen
tral, á voluntad de los. interesados.

Correos y diligencias.

Art. 38. Serán acompañados 
por dependientes administrativos 
desde los Fielatos hasta el punto 
de su descarga, y allí se exigirán 
los derechos y recargos de las es
pecies gravadas que conduzcan.

CAPÍTULO IV.
Fielatos.

Art. 39. Serán abiertos á la so
lida del sol, y cerrados á la puesta 
del mismo. • 1

La Administración podrá pro
rogar el despacho en las épocas 
que lo estime conveniente.

Art. 40. Despues de cerrarse los 
Fielatos no se permitirá el adeudo 
de especies que hayan de introdu
cirse en la población; pero en los 
casos de urgencia lo permitirá la 
Administración con las precaucio
nes convenientes.

Art. 41. Los trajineros que lle
guen por la noche á los radios y 
hagan parada, no serán inquieta
dos, con tal de que den aviso ver
bal ó por escrito á cualquiera de 
los vigilantes administrativos.

Art. 42. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obliga
ción de declarar la' cantidad ni la 
clase precisa de ellas, pues el ave
riguarlo es el objeto del reconoci
miento que deben practicar los 
empleados; pero se considerará 
punible el hecho de hallarse ocul
tas de una manera artificiosa que 
pruebe intención de sustraerlas al 
adeudo. Será considerada del mis
mo modo la declarzfcion negativa 
cuando sea repetida y resulte falsa.

Art. 43. Los Fielatos centrales 
reconocerán y adeudarán las espe
cies que concurran á ellos al tiem
po de entrar y salir de los mismos.

Si permaneciesen en el local 
mas de tres dias laborables, paga
rán un céntimo de peseta por cada 
10 kilogramos de peso y dia bajo 
el concepto de almacenaje. ‘

No podrá aumentarse el derecho 
de almacenaje sin autorización de 
la Dirección general, ni dismi
nuirse sin igual autorización cuan
do el impuesto se administre por 
la Hacienda.

Art. 44. Donde no existan Fie
latos exteriores deberán estable
cerse uno ó mas interiores, según 
lo exijan las conveniencias del 
mejor servicio.

Cuando la recaudación se haga 
por la Hacienda ó por arrendata
rios, se oirá al Ayuntamiento res
pecto del sitio dondo convenga 
situarlos.

Art. 45. Todos los Fielatos ten
drán unos libros para sentar la 
recaudación de los dias pares, y 
otros para sentar la respectiva á 
los impares: también tendrán im
presos para extender las cédulas 
de adeudo, de tránsito por el cas
co y radio, y para las especies que 
procedan de depósito.

Art. 46. Habiendo Fielatos ex
teriores, el movimiento de las es
pecies gravadas será libre dentro 
del casco, una vez pasados los con
tra-registros, salvo las constituidas 
en depósito, que se sujetarán á los 
preceptos especiales sobre los mis
mos, y las que fuesen perseguidas 
por los agentes administrativos 
desde su entrada en la población 
para evitar el fraude.

Art. 47. Donde solo existan Fie
latos interiores, la circulación de 
•especies para dirigirse á ellos solo 
podrá verificarse por las calles de
signadas al efecto con marcas ó 
rótulos visibles.

CAPÍTULO V.

Adeudos á plgzo.

Art. 48. En las poblaciones en 
que el impuesto se administre por 
la Hacienda, se concederán plazos 
para el pago de los adeudos en la' 
forma siguiente:
De 500 álOOO pesetas.... 15 dias. 
De 1001 á 2000 ídem..... 30 id.
De 2001 en adelante....... 45 id.

Art. 49. La Administración ad
mitirá letras ó pagarés á los plazos 
marcados siempre que los garan
ticen á su entera satisfacción casas 
de comercio ó de arraigo de la 
misma población.

Las letras ó pagarés que por ha
berse aceptado sin garantía segu
ra resultaren incobrables serán sa
tisfechos por el empleado que los 
reciba.

Art. 50. Para disfrutar el bene
ficio de los plazos, es preciso que 
las especies se introduzcan por 
cuenta de persona avecindada en- 
la población, é inscrita en la ma
trícula de la contribución indus
trial como almacenista, comer
ciante ó abastecedor de alguno de 
los artículos gravados.

Art. 51. No se concederán pla
zos de pago á los introductores de 
ganados para los mataderos ni á 
los de carnes frescas destinadas al 
consumo inmediato.

Art. 52. Los que pidan plazos 
reuniendo las condiciones exigi
das, presentarán en los Fielatos 
de entrada facturas duplicadas de 
las especies, y los Fieles é Inter
ventores, previo reconocimiento, 
estamparán su conformidad y la 
liquidación de derechos y recargos.

El interesado presentará una de 
las facturas con la letra ó pagaré 
en la Administración, la cual, ha
llándolos conformes, dará órden 
escrita á aquella oficina para que

i se permita introducir las espe- 
i cies.
■ Art. 53. Los Jefes del Fielato 
¡ harán los asientos en el libro de
■ adeudos por lo que aparezca de la 
: factura, que conservarán en su 
i poder, y expedirán al interesado 
i la papeleta correspondiente, como

si el adeudo se hubiera hecho á 
metálico, expresando el plazo ob
tenido para el pago.

Los mismos Jefes presentarán 
' en las Administraciones del ramo 
las órdenes originales que se les 
hayan comunicado para canjearlas 
por cartas de pago equivalentes.

Art. 54. Los Administradores 
pasarán á Tesorería con el talón 
de cargo las letras ó pagarés que 
hubieren recibido, sentándolospre- 
viamente en el libro do vencimien
tos con la firma del Administrador 
ó del empleado que los hubiere 
recibido, precedida de la antefirma 
de admitido, bajo mi responsabi
lidad.

Art. 55. Por virtud del talón de 
cargo acompañado de la letra ó 
pagaré, se formalizará el ingreso 
en caja, expidiéndose carta de pa
go, que causará abono en la cuen
ta del Fielato, á donde la remitirá 
el Administrador para la justifica
ción de su cuenta mensual.

Art. 56. Los Tesoreros harán 
efectivas las letras ó pagarés á su 
vencimiento.

Art. 57. En las entregas á par
tícipes se descontarán las canti
dades pendientes de pago; pero á 
medida que se realicen serán en
tregadas.

Art. 58. La Administración fa- 
citará cuantas noticias pidan los 
partícipes sobre este particular.

CAPÍTULO VI.

Adeudo de carnes.

Art. 59. No incumbe á la Ad
ministración de la Hacienda hacer 
obligatoria la matanza de reses en 
los mataderos públicos.

Art. 60. Los adeudos se verifi
carán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al 
extraerse las canales del matadero, 
sea cual fuere el tiempo que hu
biere trascurrido desde la matanza.

Art. 61. En los mataderos se 
establecerá la necesaria interven- - 
cion, que presenciará la matanza 
y el peso, y liquidará los derechos 
y recargos.

Art. 62. Si el matadero estu
viere dentro del casco, se hará 
cargo el Fielato de entrada de to
dos los ganados que se dirijan á 
aquel, haciendo expresión de ello 
en la papeleta que deberá expedir 
para que sean acompañados.

En el mismo Fielato ingresarán 
oportunamente los adeudos, cui
dando la Intervención del inatade
ro de recoger los cargos que la 
estén formados, á medida que se 
paguen las cantidades adeudadas.

Art. 63. Los ganados que des
pues de ingresar en el matadero 
vuelvan á salir vivos fuera de la 
población serán acompañados por 
dependientes hasta la salida, lle
vando una cédula de la Interven
ción, en la cual el fiel ó el Inter
ventor y el cabo ó un dependiente 
firmarán la salida, devolviéndola 
al matadero.

Art. 64. A los ganaderos y tra
tantes que lo soliciten les será con
cedido el depósito doméstico de 
carnes destinadas ála salazón.

En tal caso introducirán y ma
tarán las reses sin pago de dere
chos con intervención administra
tiva; pero serán exigidos los cor
respondientes á las mantecas y 
carnes que se destinen al consumo 
inmediato.

Art. 65. Cuando se hagan ma
tanzas de reses en casas particu
lares para el consumo de las mis
mas ó con destino á la venta pú
blica, se rebajará un 3 por 100 de 
su peso para la liquidación de los 
derechos.

CAPÍTULO VIL

Registro de ganados.

Art. 66. La Administración lle
vara un registro de los ganados 
sujetos al impuesto, haciendo dis
tinción de los existentes en el cas
co, radio y extraradio.

Cuando los derechos de consu
mo fie carnes estén asegurados 
por medio de encabezamientos par
ciales ó particulares en el extra
radio, se omitirá el registro res
pectivo á esta localidad.

Art. 67. Los ganados que dia
riamente ó por temporadas pasen 
a pastar desde uno á otro término 
municipal, deben registrarse en 
el pueblo de su procedencia.

Art. 68. Los dueños ó encar
gados de las reses registradas están 
obligados á dar aviso por escrito 
de las altas y bajas que ocurran en 
el número de cabezas dentro del 
término de tercero dia, salvo las 
que maten para el consumo inme
diato, que deberán adeudarse eií 
el mismo dia en que tenga lugar 
la matanza.

Art. 69. Para formar los regis
tros pedirá la Administración re
laciones clasificadas del número 
de feses, practicando los necesarios 
reconocimientos para asegurarse 
de la exactitud y castigar las ocul
taciones.

Dichas relaciones se presentarán 
dentro de un plazo que al efecto 
se fijará, y que no bajará de ocho 
dias.

CAPÍTULO VIII.

Tránsitos.

Art. 70. Las especies que atra
viesen de tránsito por el casco no 
adeudarán derecho alguno, pero 
serán vigiladas desde*el punto de
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entrada al de salida, y siempre 
que se estime conveniente hasta 
mas allá del radio.

Cuando existan Fielatos exterio
res, el del punto por donde entren 
expedirá papeleta expresando los 
carruajes y caballerías cargadas y 
los fardos ó bultos que contengan: 
esta papeleta será recogida en el 
Fielato de salida, cuyos empleados 
estamparán el salió conforme, bajo 
las firmas del Fiel é Interventor y 
de un dependiente, devolviéndola 
al Fielato que la expidió.
1 Art. 71. Durante las horas en 
que los Fielatos estén cerrados, 
las especies de tránsito deberán 
conducirse por' los caminos exte
riores de la población; pero cuan
do no existieren otros caminos 
que el que atraviese la población, 
no podrá impedirse el tránsito por 
el mismo.

En uno y otro caso serán objeto 
las especies de la mas exquisita 
vigilancia.

Art. 72. Las especies que per
nocten en el casco podrán ser re
conocidas á la entrada y á la salida, 
y estarán bajo la vigilancia admi
nistrativa durante la noche.

Si la Administración facilitase 
local á propósito, estarán obliga
das á pernoctar en él bajo res
guardo que se facilitará al con
ductor.
. Art. 73. De las especies que 
yendo de tránsito pernocten en el 
radio, deberán los conductores dar 
aviso verbal ó escrito á cualquiera 
de los vigilantes administrativos, 
debiendo estos dar resguardo del 
aviso.

Art. 74,. Los conductores de las 
especies podrán venderlas, dando 
previo aviso á la Administración 
para su adeudo, ó intervención, si 
fueren destinados á depósito.
| Art. 75. Las especies que con
duzcan los viajeros para su consu
mo particular en un solo dia próc- 
simamente no serán objeto de 
adeudo.
I Art. 76. En donde haya Fiela
tos exteriores, el tránsito en vivo 
del ganado mayor y del menor 
desde seis reses en adelante se ve
rificará libremente de dia ó de no
che, sin perjuicio de la vigilancia 
administrativa.
I Art. 77. Los que conduciendo 
especies gravadas atraviesen el ra
dio de las poblaciones tienen obli
gación de verificarlo por los cami
nos regulares; fuera de estos las es
pecies serán detenidas y sujetas á 
procedimiento administrativo. Los 
Ayuntamientos deberán designar 
•previamente los caminos que ha
yan de considerarse regulares, dan
do la debida publicidad á este 
acuerdo, y marcándolos como pre
viene el art. 47.
|: Art. 78. Las especies que por 
ferro-carril lleguen á los muelles 
y almacenes de las estaciones, se
rán intervenidas cuando las reco

jan sus dueños, encargados ó con
signatarios".

CAPÍTULO IX.

Obras y reparos.

Art. 79. Las obras de repara
ción de murallas, puertas, porti
llos, Fielatos y casetas de vigilan
cia serán costeadas por la Hacienda 
cuando , administre el impuesto; 
pero deberán ejecutarse tan senci
llas y económicas como basten para 
auxiliar la acción del resguardo 
especial.

CAPÍTULO X.

Depósitos de cosecheros.
1

Art. 80. En todas las poblacio
nes será concedido álos coseche- ' 
ros que lo soliciten por escrito el 
depósito doméstico de las especies 
gravadas que recolecten dentro ó 
fuera del término municipal, siem
pre que aquellas excedan de 400 ■ 
kilogramos Ó litros por cada espe- ! 
cié; pero á los labradores de Ma- i 
drid solo podrá concedérseles en 
las casas de labor situadas en el ■' 
término municipal por los frutos ó ■ 
especies de cosecha propia.

Art. 81. También será conce- ; 
dido á los qué compren los frutos i 
en el campo ó los líquidos en los i 
lagares y molinos para beneficiar- | 
los de su cuenta: los que se hallen 
en este caso serán reputados como 
cosecheros.

Art. 82. El depósito se solici
tará en papel del sello 11.°, y se 
designará en la solicitud el local ' 
determinado para el mismo y el ■ 
Fielato por donde hayan de verifi- ! 
carse las introducciones.

La Administración dará recibo ; 
de la petición en el acto, y otorga- I 
rá su consentimiento también por I 
escrito dentro de un plazo que no I 
excederá de cinco dias, pasado el ' 
cual sin denegarlo se estimará con- 
cedido.

Art. 83. Los Fielatos llevarán ’ 
cuenta exacta de las introdúcelo- ¡ 
nes que se hagan para cada depó- ; 
sito, reconociendo y aforando las ' 
especies con el mayor esmero.

El total introducido en cada dia ; 
deberá firmarse por los respecti- ¡ 
vos interesados ó por un testigo i 
á ruego.

Art. 84. Terminadas las intro- ' 
ducciones de uva, mosto, aceituna 
ó manzana, la Administración for
malizará las cuentas de depósito, ' 
haciéndoles á estos cargo en vino, i 
chacolí, aceite y sidra de la mitad i 
exactamente del peso de uva, acei- : 
tuna y manzana introducidas; por 
el mosto se les hará cargo en vino 
de la totalidad de lo introducido.

Estos cargos serán meramente 
provisionales.

Art. 85. Cuando los líquidos se i 
hallen en disposición de expen
derse para el consumo, sus dueños 
ó encargados, aunque no traten : 

de verificar entonces la venta, lo 
pondrán en conocimiento de la 
Administración por medio de avi
so escrito, y esta ordenará la 
práctica de un aforo pericial den
tro del plazo de ocho dias, sin 
perjuicio de autorizar, previa in
tervención, las-ventas que los co
secheros1 tuvieran necesidad de 
hacer antes de practicarse el 
aforo.

Por el resultado de este aforo 
se rectificarán los primitivos car
gos, formándose los definitivos.

Art. 86. El cosechero que die
re principio á la venta del vino, 
chacolí, aceite y sidra antes de 
verificarse el aforo pericial, estará 
obligado á pasar por el cargo pri
mitivo, sin perjuicio de las demás 
penas que procedan.

Art. 87. Los dqeños de los de
pósitos están obligados á marcar en 
la parte exterior de los envases su 
respectiva cabida, con numeración 
perfectamente clara.

No es obligatorio el envase de los 
granos y frutos que por sus condi
ciones son susceptibles de detri
mento, puesto que en todo caso el 
aforo permite conocer la cantidad 
que existe en cada depósito.

Art. 88. Los Fielatos darán parte 
diario á la Administración de las 
introducciones que se hayan hecho 
para cada depósito, acompañando 
las licencias que al efecto hubiere 
expedido aquella.

Art. 89. Para que seaií de abo
no las extracciones de los depósitos 
se requiere que se soliciten por es
crito de la Administración, mar
cando el Fielato de salida, el dia en 
que han de verificarse, el local de 
donde procedan y la cantidad en 
letra de las especies, que no podrá 
ser menor de 25 kilogramos ó litros.

La Administración las autorizará 
por medio de una papeleta en que 
consten las circunstancias expre
sadas, la cual será recogida en el 
Fielato, qu,e la anotará en el libro 
correspondiente, y previo el nece
sario reconocimiento, estampará 
en ella las palabras salló conforme, 
firmando el Fiel y el cabo ó depen
diente de servicio. Requisitada así 
dicha papeleta será presentada por 
el mismo interesado en la Admi
nistración dentro de las 24 horas, 
sin cuyo requisito no se verificará 
el abono en la cuenta del depósito.

Cuando no existiese conformidad 
entre la cantidad de especies ex
presada en la papeleta y el resulta
do del reconocimiento, se hará la 
oportuna rectificación, dando aviso 
inmediatamente á la Administrar 
cion.

Art. 90. Les traspasos de espe
cies de uno á otro depósito necesi
tan ser previamente autorizados 
por la Administración.

Art. 91. En los depósitos po
drán hacerse extracciones al por 
mayor y menor para el consumo 
de la localidad, quedando obliga

dos sus dueños á satisfacer en fin 
de cada semana los derechos y re
cargos que devenguen las espe
cies, debiendo dar aviso escrito y 
simultáneo á la Administración de 
las que verifiquen para los esta
blecimientos de venta.

Art. 92. La Administración lle
vará una cuenta á cada depósito: 
las partidas de cargo estarán jus
tificadas por las licencias do in
troducción debidamente requisi- 
tadas; las partidas de data lo esta
rán por las licencias de extracción, 
igualmente requisitadas, por los 
pagos realizados, por los derramos 
ó inutilizaciones, oportuna y satis
factoriamente comprobados, ó por 
otros documentos que legalmente 
produzcan baja.

Art. 93. Las cuentas de los de
pósitos serán liquidadas en fin de 
cada año económico; las existen
cias que resulten formarán la pri
mera partida de cargo en cuenta 
nueva, á menos que. los interesa
dos den pop terminado el depósito, 
en cuyo caso pagarán los derechos 
y recargos por las especies exis
tentes.

Art. 94. La Administración po
drá practicar afqros extraordina
rios por su iniciativa ó á petición 
escrita de los interesados; pero 
usará con prudencia de esta fa
cultad.

Art. 95. Cuando los dueños ó 
encargados de los depósitos no se 
conformen con el resultado de un 
aforo, se sobrellavarán los depósi
tos hasta que tenga efecto un se
gundo aforo de comprobación eje
cutado por peritos, y con asisten
cia de la Autoridad local ó de un 
delegado suyo.

Los gastos del aforo de compro
bación serán satisfechos por el 
dueño del depósito en el caso de 
resultar bien hecho el primero; en 
el caso contrario los pagará el afo- 
rador que cometió la equivocación.

Art. 96. Las cantidades de aguar
diente que se inviertan en el enca
bezo de vinos se aumentarán al 
cargó de estos. Para que no de
vengue derechos el aguardiente, 
es indispensable que su inversión 
se verifique con intervención ad
ministrativa.

CAPITULO XI.

Depósitos de comerciantes, tratan
tes y especuladores.

Art. 97. Mientras la Adminis
tración no proporcione locales 
apropiados para establecer estos 
depósitos, deberá concederlos do
mésticos á los comerciantes, tra
tantes y especuladores al por ma
yor en las poblaciones del Reino, 
siempre que paguen la contribu
ción industrial bayo cualquiera de 
los tres conceptos expresados, y 
los depósitos estén constituidos- 
con sujeción al reglamento de di
cha contribución.
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En el casco de Madrid no se con
cederán esta clase de depósitos; 
pero podrán ser autorizados en las 
afueras respecto solamente de 
aquellas especies que el comercio 
ó la industria reciben con el doble 
objeto de proveer al consumo de 
Madrid y al de las provincias limí
trofes.

Art. 98. Los depósitos de dicha 
clase están obligados:

1. ° A introducir durante un 
año 2.000 kilogramos ó litros cuan
do menos por cada una de las es
pecies que los constituyan.

2. ° A exportar ó extraer para 
otros pueblos, dentro del mismo 
plazo, la mita'd al menos de las es
pecies que despachen.

3. ° A no tener comunicación 
alguna interior con los puestos de 
venta al por menor ni con otros 
edificios.

Art. 99. Son aplicables á estos 
depósitos las disposiciones conte
nidas en los artículos 82 y 83, y ¡ 
desde el 87 al 96 de esta Instrue- | 
cion.

CAPÍTULO XII.

Depósi tos adminis Ira t ir os.

Art. 100. La Administración del i 
impuesto podrá establecer depósi- i 
tos de esta clase en Madrid, en las i 
capitales de provincia y en los ¡ 
puertos de Cartagena, Gijon y Vigo | 
cuando lo considere conveniente.

Solo podrán introducirse espe
cies á depósito por los industriales 
que estén inscritos en la matrícula 
de la contribución industrial bajo 
un concepto que les autorice á ve
rificar operaciones de introducción 
y extracción.

Art. 101. Las especies grava
das que ingresen en ellos deberán 
presentarse con factura duplicada, 
en que consten los bultos ó enva
ses, sus marcas y peso y las espe
cies que contengan; comprobada 
la exactitud, se devolverá una de 
las facturas al interesado debida
mente autorizada.

Art. 102. La Administración 
abrirá cuenta á cada interesado por 
las especies que introduzca y ex
traiga en el depósito,

En estas cuentas se hará distin
ción de las especies que se extrai
gan para el consumo inmediato, y 
de las que se saquen con destino á 
otros pueblos.

Art. 103. Los despachos de sa
lida del depósito se verificarán en 
virtud de órdenes escritas de los 
dueños de las especies ó de sus le
gítimos apoderados.

Art. 104. En las poblaciones 
donde la Administración establez
ca estos depósitos con la amplitud 
y comodidades necesarias, no serán 
concedidos los depósitos particu
lares de comerciantes, tratantes y 
especuladores.

Art. 105. Durante el primer 
mes, ó los dias del mismo en que 

haya tenido lugar la entrada de las 
especies en el-depósito, no se exi
girá derecho alguno por razón de 
almacenaje; pero á las especies 
que permanezcan por mayor tiem
po en el depósito se les exigirá bajo 
tal concepto lo que la Dirección 
general del ramo determine á pro
puesta de la Administración local.

Art. 106. La Hacienda abonará 
el valor justificado de las sustrac
ciones de especies que puedan 
ocurrir, para lo cual deberá ins
truir el oportuno expediente.

Art. 107. Los dueños ó encar
gados de las especies tendrán en
trada diaria en estos depósitos para 
vigilar sobre el buen estado y con
servación de aquellas, pues la Ha
cienda no responderá nunca de las 
averías que tengan los géneros, ni 
de la disminución de peso ocasio
nada por mermas ó causas natu
rales.

Art. 108. Si por negligencia ó 
descuido de los interesados se ave
riasen las especies, los agentes ad
ministrativos pasarán aviso á los 
dueños ó encargados; y de no pre
sentarse dentro de un término pe
rentorio, que se les fijará, según la 
urgencia del caso, dispondrá la 
Administración que, con asistencia 
de un individuo del Ayuntamiento, 
se reconozcan, tasen y vendan las 
especies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán 
los derechos y recargos, si las es
pecies fuesen destinadas al inme
diato consumo; los gastos ce alma
cenaje, y los que se causen en las 
subastas; el remanente se consig
nará en la Caja general de Depósi
tos hasta que sus dueños ó herede
ros se presenten á reclamarle.

Trascurridos cinco años sin que 
nadie reclame la entrega, se dará 
ingreso en Tesorería á la cantidad 
depositada.

Art. 109. Con las especies que 
permanezcan en el depósito mas de 
un año, se procederá de la manera 
expresada en el artículo anterior.

Art. 110. La Administración 
cuidará de exigir á los empleados 
en estos depósitos las garantías 
necesarias para responder de los 
efectos.

Cuando los depósitos adminis
trativos sean establecidos por ar
rendatarios del impuesto, ya lo 
sean directos con la Hacienda, ya 
con los Ayuntamientos, la fianza 
por los mismos prestada responde 
subsidiariamente como, garantía 
del depósito establecido.

CAPÍTULO XIII.

Ferias y mercados.

Art. 111. La Administración 
concederá permiso para sacar es
pecies de las poblaciones con des
tino á la venta en las ferias y mer
cados que se celebren dentro del 
término municipal. En el Fielato 
de salida se pesarán con exactitud 

las que se extraigan y las que des
pues vuelvan, á fin ‘de abonar en 
cuenta Indiferencia si las especies 
procediesen de depósito.

Art. 112. Los concurrentes á 
las ferias y mercados que se veri
fiquen dentro de las poblaciones 
tendrán derecho á la devolución 
de los derechos que hubiesen 
adeudado á la introducción de las 
especies que vuelvan, á extraer 
por falta de venta. Para que esta 
devolución tenga efecto, será ne
cesario que la extracción se veri
fique dentro de las 24 horas si
guientes á la terminación de la 
feria ó mercado, y por el mismo 
Fielato que se hizo la introducción, 
y que se acredite el adeudo con la 
oportuna papeleta expedida á nom
bre del interesado, en la que, pre
vio reconocimiento, se anotará la 
cantidad devuelta, verificándose 
igual anotación en el libro talo
nario.

La Administración vigilará la 
salida de las especies hasta pasado 
el- radio.

CAPÍTULO XIV.

Derechos módicos.

Art. 113. En todas Jas pobla
ciones donde la introducción anual 
de cualquiera especie gravada sea 
cuatro veces mayor, por lo menos, 
que el consumo que se haga de 
ella, sobre lo cual se formará jui
cio por el resultado que ofrezca el 
año común de un trienio ó quin
quenio, la Administración y el co
mercio por recíproca convenien
cia podrán establecer derechos 
módicos exigibles sobre la totali
dad de las introducciones, excep
tuando únicamente las especies 
que atraviesen de tránsito, en sus
titución de los de tarifa, que solo 
son exigibles sobre los consumos.

Art. 114. Para realizar estos 
contratos es indispensable que op
te por ellos la mayoría absoluta 
de los cosecheros y de los indus
triales que al por mayor ó al por 
menor especulen con las especies 
objeto del contrato. A este efecto 
se convocará á'los interesados ha
ciendo constar por medio de acta 
el resultado que la reunión ofrezca.

Art. 115. Con la documentación 
necesaria para justificar y demos
trar los requisitos y circunstancias 
expresados, se instruirá expedien
te que se consultará al Gobierno 
por conducto* de la Dirección del 
ramo.

Art. 116. Existiendo derechos 
módicos, será completamente libre 
el movimiento interior de las espe
cies que estén gravadas con ellos, 
salvo las de tránsito que estarán 
sujetas á la vigilancia administra
tiva.

Art. 117. Estos contratos se rea
lizarán por un año económico; pero 
despues se les considerará legal
mente prorogados de un año en 

otro, hasta que bien por la Ha
cienda ó por la representación del 
comercio sean desahuciados por 
escrito tres meses antes á lo menos. 
de la terminación del año econó
mico corriente.

Art. 118. En el caso de aumen
tarse ó disminuirse los derechos 
de tarifa que hubiesen servido de 
base para determinar los módicos, 
serán estos alterados pn la propor
ción que corresponda.

Art. 119. En estos contratos 
serán siempre comprendidos los 
recargos municipales que.se hallen 
autorizados ó se autoricen, hacien
do la debida distinción de lo que 
cada especie deba satisfacer por el 
derecho y por los recargos módicos.

Art. 120. Los derechos módicos 
nunca podrán ser exigidos sin 
previa aprobación de la Superio
ridad.

Art. 121. La entidad de los de
rechos módicos estará en relación 
de la que guarden en cada caso 

Ta introducción de las especies con 
el consumo de estas en la localidad.

Art. 122. Al terminar el con
trato de derechos módicos queda
rán sujetos al aforo todos los de
pósitos, almacenes y estableci
mientos públicos de venta de las 
especies que hayan estado sujetas 
á su pago, á fin de exigir la dife
rencia entre aquellos y los dere
chos que se restablezcan por las 
especies que se destinen al consu
mo inmediato, y reintegrar á las' 
que se exporten los derechos que 
hayan abonado.

CAPÍTULO XV.

Fábricas.

Art. 123. Se consideran fábri
cas, para los efectos de las dispo
siciones de este capítulo, los esta
blecimientos en que se elaboren 
productos comprendidos en la ta
rifa del impuesto, ó cuyas primeras 
materias lo estén.

Art. 124. Las fábricas que sa
tisfagan los derechos y recargos 
por las primeras materias que em
plean al tiempo de introducirlas 
en la población quedan libres de 
cumplir las disposiciones referen
tes á las mismas y de toda inter
vención.

Art. 125. Para establecer las 
fábricas á que se refiere el art. 123, 
es necesario dar aviso escrito por 
duplicado á la Administración, ex
presando la clase y situación de la 
fábrica. El interesado recogerá en 
el acto uno de los ejemplares con 
el recibí y sello de la Adminis
tración.

Art. 126. Los fabricantes están 
obligados á dar á la Administra
ción cuantas noticias les pida res
pecto al número y clase de los apar 
ratos y utensilios de fabricación.

Art. 127. A cada fábrica se la 
llevará una cuenta por las éápecid 
que invierta como primeras niat^
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rías si estuviesen gravadas, y otra 
por los productos fabricados.

Art. 128. Las fábricas no po
drán tener comunicación interior 
con otros edificios.

Art. 129. Consideradas como 
depósitos, tienen . obligación de 
marcar la cabida exacta de los en
vases en la parte exterior de los 
mismos, y están sujetas á recono
cimientos y aforos.

Art. 130. Podrán traspasar, ex
traer ó dar al consumo del pueblo 
así las primeras materias copio los 
productos elaborados, con sujeción 
á las reglas dadas parales depósi
tos de comerciantes.
■ Art. 131. La Administración 
adoptará las medidas oportunas 
para conocer con seguridad las 
cantidades de primeras materias 
invertidas y los productos fabri
cados.

Art. 132. Todo fabricante pa
gará en fin de cada semana los 
derechos y recargos de las espe
cies que despache para el consu
mo de la población, si no los pa
gase en el acto de verificarlo.

. Art. 133. Cuando la fabricación 
se establezca con objeto comercial 
dentro del domicilio particular, 
quedará este sujeto á los recono-

I cimientos administrativos.
I Art. 134. Las fábricas situadas 

en el extraradio únicamente darán 
aviso de las primeras materias que 
reciban si estuviesen gravadas;

- pero para disfrutar de esta fran
quicia es necesario que se hallen 
encabezadas por los derechos res
pectivos á las especies que se con
sideran de consumo en cada esta
blecimiento, y concertadas res
pecto á los de las ventas para el 
consumo de dicha localidad.

Art. 135. Un dia antes de co- 
. menzar la fabricación darán aviso 

á la Administración por nota du
plicada, en la cual expresarán la 

| clase y cantidad de las primeras 
I materias que destinen á las labo- 
| res, las calderas ó alambiques de 

que hagan uso, el número y cabi
da de las calderas, moldes ó res
friantes, máquinas ó aparatos que 

I empleen y las horas en que diaria
mente empiecen y concluyan el 

I trabajo.
Una de las notas será devuelta 

I con la conformidad.
| Art. 136. Habiendo descubierto 

la industria varios métodos para
■ fabricar jabón con prontitud y con 

aparatos, calderas ó resfriantes tan 
pequeños que no permiten una in- 

: tervencion eficaz sobre las opera- 
I clones de las fábricas de dicho ar- 
| tículo, se establece el sistema de 
| imprimir al producto elaborado un 
' sello ó marca administrativa que 
Ble habilite para la venta, debiendo 
i considerarse fraudulento y penable 

todo el que expendan al por mayor 
las fábricas sin éste requisito.

Art. 137. A las fábricas se las 
I hará cargo en cuenta de la totali

dad de las elaboraciones, pues si 
alguna porción saliera imperfecta, 
les será rebajada cuando se inuti
lice del todo, ó cuando la amalga
men, para perfeccionarlo, con ela
boraciones posteriores.

Art. 138. Las fábricas de cer
vezas no podrán hacer uso de cal
deras menores de 30 arrobas, y se 
les hará cargo por el número de 
cocciones y por la cabida de cada 
caldera, deduciendo un 25 por 100, 
sin perjuicio de deducir también 
las pérdidas que oportunamente 
acrediten por rompimiento de cal
deras y envases, exceptuadas las 
botellas.

CAPÍTULO XVI.

Venta de líquidos.

Art. 139. Los puestos públicos 
de venta de líquidos verificarán 
esta con entera libertad en las po
blaciones donde hubiere Fielatos 
exteriores ó de entrada.

Art. 140. Donde los haya cen
trales ó interiores, dichos puestos 
públicos para establecerse necesi
tan dar aviso escrito á la Adminis
tración del impuesto, á fin de que 
esta pueda ejercer la intervención 
qua le corresponde.

Art. 141. No se concederá á los 
puestos públicos el beneficio de 
hacer extracciones para otros-pue
blos con libertad ó devolución de 
derechos, ni se les harán abonos 
por derrames ni por inutilizaciones.

Art. 142. Es indispensable li
cencia administrativa escrita para 
vender líquidos en cualquier sitio 
comprendido en el radio ó en el 
extraradio.

Art. 143. Las licencias para el 
extraradio deberán concederse para 
realizar la venta en edificios ó 
puestos situados en las vias de co
municación; pero podrá recogerlas 
la Administración cuando los ex
pendedores no satisfagan en cada 
mes los derechos al menos de 100 
litros de vino, 30 de aguardiente ó 
10 de aceite.

Art. 144. Con ocasión de obras 
públicas importantes, podrá la Ad
ministración autorizar, mientras 
duren, el establecimiento depues
tos de venta en despoblado, ó fuera 
de las vias de comunicación.

CAPÍTULO XVII.

Venta exclusiva al por menor.

Art. 145. En las poblaciones 
que no tengan mas de 1000 habi
tantes dentro de su término muni
cipal podrán los Ayuntamientos 
establecer puestos públicos parala 
venta exclusiva al por menor de 
vinos, aguardiente, aceites y car
nes frescas ó saladas; pero en la 
inteligencia de que n,o se privará 
á los cosecheros y fabricantes de 
la misma población de vender al 
por menor los productos de sus 

cosechas y fábricas, siempre que 
cada uno lo verifique en un solo 
local.

Art. 146. Se entienden por ven
tas al por menor en las poblacio
nes que disfruten la facultad de la 
exclusiva las que no lleguen á seis 
kilogramos ó litros.

Art. 147. Para solicitar el indi
cado privilegio, es indispensable 
que los Ayuntamientos lo acuer
den. asociándose para el efecto 
con un número de contribuyentes 
doble que el de Concejales, y que 
se hallen representados en aque
llos los cosecheros, los fabricantes 

_y todos los industriales que, al 
por mayor ó al por menor, espe
culen con las especies que han de 
ser objeto de la exclusiva.

Art. 148. La solicitud del Ayun
tamiento será dirigirá á la Admi
nistración provincial de Hacien
da, acompañando certificación del 
acuerdo tomado por aquella Cor
poración y los asociados, expre
sando los motivos que hubiere pa
ra considerar necesaria la con
cesión.

Art. 149. Las Administraciones 
provinciales propondrán al Dele
gado de Hacienda lo que corres
ponda, y este concederá ó negará 
la exclusiva en el preciso término 
de un mes, y su decisión causará 
estado sin ulterior recurso. Pero 
si ptbr cualquiera causa no diere 
su resolución dentro de dicho tér
mino, se entenderá concedida.

Art. 150. La Hacienda no utili
zará la exclusiva cuando adminis
tre los derechos ni cuando los 
arriende.

CAPITULO XVIII.

Disposiciones penales.

Art. 151. Incurrirán en el pago 
de dobles derechos:

1. ° Los que, invitados en los 
Fielatos á manifestar si conducen 
especies de adeudo, afirmen dos 
veces, lo menos, que no las llevan, 
siempre que se les pruebe en el 
acto la falsedad de su negativa. .

2. ° Los que, conduciendo de 
tránsito especies gravadas, per
nocten con ellas en el radio sin 
dar aviso á cualquier dependiente 
administrativo. •

Art. 152. Incurrirán en una 
multa equivalente al valor de la 
especie y pago de dobles derechos:

1. ° Las especies que se oculten 
artificiosamente con el objeto evi
dente de librarlas de adeudo.

2. ° Las que, para introducirse 
ó extraerse, sean conducidas fuera 
de los caminos ó calles que tengan 
obligación de seguir.

3. ° Las que caminando de trán
sito por el término municipal sean 
vendidas sin aviso previo á la Ad
ministración para su adeudo ó in
tervención administrativa.

■4.° Las que en los aforos de los 
depósitos resulten de exceso sobre

las que aquellos deban tener según 
la cuenta administrativa.

5. ° Las que sean aprehendidas 
despues de haberse introducido 
fraudulentamente. Cuando se prue
be la introducción fraudulenta, sin 
que se pueda justificar la cantidad 
de las especies, se impondrá una 
multa de 50 á 250 pesetas.

6. ° Las que se introduzcan por 
conducto subterráneo ó mediante 
escalamiento. En estos casos so 
instruirá sumaria, que se pasará al 
Tribunal competente, para que, 
independientemente de la penali
dad administrativa, imponga á los 
culpables las penas que procedan.

7. “ Las que se introduzcan en 
los depósitos sin licencia admi
nistrativa.

8. ° . Las que se adulteren para 
defraudar los derechos.

9. ° Las elaboradas en cualquie
ra fábrica establecida sin el previo 
aviso á la Administración, en la 
forma que determina el capítulo 
referente á las fábricas.

10. El jabón que las fábricas 
expendan al por mayor ó destinen 
al consumo inmediato, sin el sello 
que acredite la intervención admi
nistrativa, y en su caso el pago de 
derechos.

Art. 153. Incurrirán en una 
multa de 50 á 250 pesetas:

1. ° Los que no den á la Admi
nistración dentro del-término que 
al efecto se les señale, ó las dieren 
inexactas, las relaciones de gana
dos sujetos al impuesto.

2. ° Los que no la den aviso por 
escrito de las altas y bajas de los 
ganados registrados dentro del tér
mino prefijado.

3. ° Los cosecheros que no le 
den de hallarse los líquidos en dis
posición de expenderse para el 
consumo.

4. ° Los que no cumplan con la 
obligación de marcar la cabida 
exacta de los envases en la parte

, exterior de estos.
5. ° Los que no paguen en fin de 

cada semana, ó antes, los derechos 
y recargos de las especies vendidas 
para el consumo inmediato.

6. ° Los que traspasen las espe
cies de sus depósitos á otro depó
sito sin licencia administrativa.

7. ° Los depósitos y fábricas que 
no den aviso escrito de las espe
cies que faciliten á los estableci
mientos públicos de venta.

8. ’° Las fábricas del radio y ex- 
tra'radio que no den aviso de sus 
ácopios de primeras materias es
tando gravadas.

9. ° Las fábricas y los depósitos 
de comerciantes, tratantes y espe
culadores que tuvieren comunica
ción interior con otros edificios, 
despues de habérseles advertido la 
prohibición.

10. Los depósitos de igual clase 
que no ’ cubran los tipos anuales 
de introducción y extracción de 
especies.
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11. Los depósitos .de todas cla
ses, y las fábricas que se establez
can sin haber dado conocimiento 
por escrito á la Administración, y 
no lo justifiquen con el duplicado 
del aviso que deben conservar co
mo resguardo.

12. Las fábricas que no pasen 
aviso á la Administración un dia 
antes de empezar sus elabora
ciones.

13. Los que no siendo cose
cheros ó fabricantes vendan al por 
menor especies arrendadas con la 
exclusiva sin licencia escrita del 
arrendatario.

14. Las fábricas y demás esta
blecimientos públicos de venta si
tuados en el extraradio que, no 
hallándose encabezados con la Ad
ministración por los consumos que 
realicen en sus establecimientos y 
las ventas para el de dicha locali

ciosos para ocultarlas y eludir el 
pago de los derechos, se instruirá 
la oportuna sumaria, que se pasará 
al Juzgado correspondiente para 
que con independencia de la pena
lidad administrativa se imponga á 
los delincuentes la que proceda 
con arreglo al Código penal.

Art. 161. Las corazas y cual-

| sustraer las especies .al adeudo, 
i serán inutilizadas por la Adminis- 
i tracion de consumos.

■ quier otro medio artificioso de que

Lo serán también los registros 
do los carruajes, doble-fondos, 
etc., siempre que en ellos se en
cuentren especies gravadas, des
pues de afirmar los conductores 
que no las llevan. En este caso 
quedarán detenidos los carruajes 
hasta que los respectivos dueños 
ejecuten á su costa la inutilización.

dad, no justifiquen tener pagados 
los derechos correspondientes.

Art. 154. Incurren en una mul
ta de 25 á 125 pesetas los habitan
tes domiciliados en los extraradios 
que, no hallándose encabezados 
con la Administración, no justifi
quen tener pagados los derechos y 
recargos de las especies que con
suman.

Art. 155. Incurren en una mul

Art. 1,62. Todos los casos que 
se consideren penables excepto los 
comprendidos en los artículos 154, 
155 y 156, se someterán al conoci
miento de una Junta, que se com
pondrá :

En las capitales de provincia 
administradas directamente por la 
Hacienda, del Administrador de 
Propiedades é Impuestos, como 
Presidente, con voto de calidad en 

ta de 25 á 125 pesetas los que re
sistan los reconocimientos y aforos 
estando sujetos á ellos.

Art. 156. Incurren en una mul
ta de 12 á 50 pesetas los Alcaldes 
y Autoridades locales que no pres
ten el auxilio reclamado por la 
Administración ó por quien la re
presente para verificar reconoci
mientos y aforos en donde deban 
hacerse, ó que le presten con da
ñosa demora.

Art. 157. Para imponer las pe
nas de que trata este capítulo, los 
procedimientos serán exclusiva
mente administrativos.

Art. 158. A los Tribunales cor
responde entender sobre los delitos 
comunes que puedan cometerse al 
realizar las defraudaciones, de los 
cuales cuidará la Administración 
de darles parte.

Art. 159. Cuando la defrauda
ción de las especies de consumos 
se realice' á caballo para atravesar 
á escape la línea al verse perse
guidos los defraudadores y matu
teros por el Resguardo, incurrirán 
estos, además de la penalidad se
ñalada en el art. 152, en otra multa 
igual al valor de las caballerías 
que se aprehendan con las espe
cies si los conductores, en vez de 
detenerse á las intimaciones del 
Resguardo, apelan á la fuga'para 
realizar la defraudación.

Art. 16Q. Siempre que la de
fraudación de las especies de con
sumo se realice por personas á las 
cuales se les pruebe la reincidencia 
y el hallarse dedicadas habitual
mente á este tráfico inmoral, ó 
cuando se empleen medios artifi

los empates, de un Oficial de la 
Intervención designado por el In
terventor en representación de #ste, 
del Oficial que tenga á su cargo el 
Negociado de Consumos, del Abo
gado del Estado y de un vecino de 
la población elegido libremente 
por los acusados ó por la Adminis
tración si estos no lo verificasen, 
en concepto de Vocales.

En las capitales de provincia que 
se hallen encabezadas, del Admi
nistrador de Propiedades é Impues
tos, como Presidente, con voto de 
calidad en caso de empate, y como 
Vocales de dos Concejales del 
Ayuntamiento si concurriesen pre
vio aviso, de un Oficial de la In
tervención designado por el In
terventor en su representación, del 
Oficial del Negociado de Consu
mos, del Abogado del Estado y de 
un vecino de la población nom
brado por los acusados, y en su 
defecto por la Administración.

En las capitales de provincia 
arrendadas, se compondrán, las 
Juntas como prescribe el párrafo 
anterior, con lá diferencia de que 
los dos Concejales serán sustitui
dos por el Administrador del ar
riendo y un vecino designado por 
el mismo.

En las capitales de provincia en
cabezadas que hayan arrendado 
los derechos de consumos, la Jun
ta se compondrá como prescribe 
el párrafo anterior, salvo que asis
tirá un Concejal en representación 
del Ayuntamiento y el arrendata
rio municipal.

En las demás poblaciones dichas 
Juntas se compondrán del Alcalde, 

como Presidente, con voto de ca
lidad en caso de empate, y como 
Vocales del Síndico del Ayunta
miento, del Jefe de la Administra
ción local de consumos, de un ve
cino nombrado por los aprehenso
res, ó por la Administración si es
tos no lo verificasen, y de otro que 
nombrarán los aprehendidos, y á 
falta ó renuncia de ellos el Al
calde.

Cuando en las poblaciones no 
capitales de provincia exista ar
rendamiento, ya sea directo con la 
Hacienda ó con ,el Municipio, el 
arrendatario sustituirá al Jefe de 
la Administración local del im
puesto.

Art. 163. Las Juntas oirán ver
balmente á los aprehensores y 
aprehendidos si concurriesen, así 
como á los testigos que por ambas 
partes se presenten; y teniendo á 
la vista el parte circunstanciado de 
la aprehensión, emitirán por ma
yoría de votos dictamen respecto 
á la procedencia de la aprehensión 
y penalidad que corresponda, que 
consignarán en acta firmada por 
los concurrentes.

Art. 164. Si con el parecer de 
la respectiva Junta local se con
formaran las partes interesadas, 
quedará terminada la cuestión, 
llevándose á efecto aquel como 
decisión, y considerándose esta 
comparecencia como un acto pre
vio de avenencia.

Art. 165. Si las partes intere
sadas no se conformasen con el 
dictámen expresado, podrán enta
blar su reclamación ante el Dele
gado de Hacienda de la provincia, 

i se hubiese remitido al cursar el 
: escrito de reclamación.
I

, Art. 168. Completado el expe
diente con las instancias de los 
interesados, él acta y antecedentes 
del asunto, el Administrador de 
Propiedades é Impuestos propon
drá acuerdo al Delegado de Ha- 

: ciendaenlosprimerosl5diasútiles. 
¡ Art. 169. La providencia del 
‘ Delegado se notificará al Alcalde 
: y á los reclamantes, advirtiéndoles 

que contra aquella pueden enta
blar recurso de apelación ante el 
Ministerio de Hacienda dentro de 
los ocho dias siguientes al de la 

¡ notificación administrativa.
i Art. 170. Si se interpusiese ape- 
' lacion, -no se devolverá la especie 

ó el valor de esta que se hallase
i en depósito.

Art. 171. El expediente apela- 
¡ do, juntamente con el recurso si se 
i presentase en la Administración 
i del ramo ó en la Delegación de 
1 Hacienda, se cursará á la Supe- 
. rioridad en el improrogable plazo 
de cinco dias.

La parte apelante podrá unir á 
la instancia los documentos que 
estime oportunos, debiendo el De- 

i legado emitir su informe al veri- 
I ficar la remisión.
| Art. 172. Si las especies apre- 
' hendidas no fueran susceptibles 
i de conservarse y los dueños no 
í fuesen habidos, serán vendidas en 
; subasta y su valor depositado has
ta la resolución del expediente.

Art. 173. La declaración de res- 
: ponsabilidades cuyo valor no ex- 
¡ ceda de 12 pesetas no está sujeta 
! á procedimiento administrativo. 

anunciándolo en el momento de 
conocer el resultado del acto de 
comparecencia, y presentando su 
escrito de reclamación en el tér
mino de ocho dias; pero para que 
á la reclamación del denunciado 
pueda dársela curso, será necesa
rio que acompañe documento que 
acredite haber consignado en las 
arcas municipales, ó en las Cajas 
del Tesoro, el importe de las res
ponsabilidades que la Junta haya 
estimado procedentes.

Art. 166. Si la reclamación se 
anunciase y entablase por otro in
teresado que no sea el aprehensor, 
se dispondrá por la Junta el depó
sito de la especie ó el importe de 
su valor, cuyo requisito-se, acredi
tará en el informe que se emita al 
cursar la reclamación.

Art. 167.. Pasada la instancia 
de la parte interesada al Negocia
do respectivo de la Administración 
de Propiedades é Impuestos, el 
Administrador acordará en el tér
mino de tercero dia que se dé au
diencia en el expediente al apre
hendido á fin de que exponga lo 
que crea conveniente dentro del 
plazo de ocho dias, reclamando' á 
la vez el acta y antecedentes del 
asunto al Alcalde, ó á la Adminis
tración local de consumos, ,si no

i Previa información verbal de los 
hechos se decidirá por la Admi- 

' nistracion del impuesto; y si el in- 
¡ teresado no se aviniese á dicha 

decisión, podrá reclamar ante la 
i Delegación de Hacienda en el tér

mino de ocho días.
Art. 174. Las penalidades á que 

se refieren los artículos 154, 155 y 
156 se impondrán por la Adminis
tración de Propiedades é Impues
tos en las capitales, y por los Al
caldes en las demás poblaciones.

Los interesados podrán entablar 
reclamación ante los Delegados de 
Hacienda, que resolverán en pri
mera instancia.

CAPÍTULO XIX.

Distribución ele multas'.

Art. 175. El importe de la pe
nalidad que se imponga por in
troducción fraudulenta de espe
cies, responde en primer término 
al pago de los derechos del Teso
ro y recargos consiguientes. El re
manente, deducidos los gastos, se 
distribuirá entre los apreheñsores 
y denunciadores.

Es pública la .acción para denun
ciar las defraudaciones que se co
metan en este impuesto.

Los denunciantes tendrán dere-
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clio á la tercera parte de las mul
tas, una vez hechas las deduccio
nes de que trata este artículo.

Art. 176. Las multas que se 
impongan á virtud de aprehensio
nes realizadas en el servicio de los 
Fielatos, mientras estos se hallen 
abiertos, se distribuirán, á partes 
iguales, entre los empleados, in
clusos los mozos y ordenanzas y 
los individuos del Resguardo que 
se hallen de servicio en el mismo 
Fielato, aun cuando alguno no es
tuviere presente en el acto de la 
aprehensión.
, Art. 177. Las multas que se 
impongan á virtud de aprehensio
nes verificadas en el servicio de 
contra-registros, mientras se halle 
abierto el despacho de Fielatos, 
se distribuirán á partes iguales 
entre todos los individuos que en 
el dia de la aprehensión se hallen 
encargados de los diferentes con
tra-registros, ó sea de la compro
bación délos adeudos verificados 
en todos los Fielatos.

Art. 178. Las multas que se 
impingan á virtud de aprehensio
nes verificadas, de dia ó de noche, 
en el radio y extraradio, y lo mis
mo las que sean impuestas á vir
tud de aprehensiones realizadas á 
la entrada de las poblaciones ó en 
el interior de las mismas, despues 
de haberse cerrado el despacho de 
los Fielatos, se distribuirán á par
tes iguales entre el Visitador, el 
Teniente ó Tenientes-Visitadores, 
si los hubiese, y los aprehensores.

Art. 179. Las multas que si im
pongan álos depósitos domésticos, 
fábricas y puestos de venta por 
abusos ó faltas penables, á virtud 
de reconocimientos ó aforos ordi
narios ó extraordinarios manda
dos ejecutar por la Administra
ción, se distribuirán á partes igua
les entre el Administrador y los 
empleados y dependientes que asis
tan á los reconocimientos y aforos, 
e Art. 180. Las multas se exigi
rán en metálico, ingresando su 
importe en la Caja de Depósitos 
hasta que tenga lugar la distribu
ción.

Art. 181. Incumbe á la Admi
nistración el verificar por nómina 
las distribuciones de las multas, 
entregando la que corresponda á 
cada interesado, que firmará el 
recibí.

Art. 182. En las poblaciones 
arrendadas, y en las encabezadas, 
si se administrasen los derechos, 
los subrogados en las acciones de 
la Hacienda dispondrán á su arbi
trio del valor de las multas.

CAPÍTULO XX.

Reconocimientos.

Art. 183. Están exentas de ellos 
las casas particulares, siempre que 
en el interior de las mismas no se 
ejerza tráfico alguno con las espe
cies gravadas.

Si tuvieren ganados vivos de los 
sujetos al impuesto, los agentes 
administrativos podrán penetrar 
en ellas con el solo objeto de com
probar su existencia , número y 
clase para los efectos que hubiese 
lugar.

Si dieren entrada- á especies 
introducidas fraudulentamente y 
perseguidas por los agentes admi
nistrativos y próximas á ser apre
hendidas por los mismos, podrán 
ser reconocidas aquellas para el 
objeto exclusivo de aprehender las 
especies.

Art. 184. Están sujetos á reco
nocimientos y aforos las posadas ó 
paradores de trajineros.

Art. 185. Lo están también to
dos los puestos de venta de espe
cies gravadas, situados en el ra
dio y extraradio de las poblaciones.

Art. 186. Los dependientes de 
la Administración de consumos 
podrán entrar y permanecer den
tro del recinto de las estaciones 
de los ferro-carriles, debiendo 
ejercer la mas exquisita vigilancia 
para que no se defrauden los in
tereses de la Hacienda y del Mu
nicipio; pero no tienen derecho á 
introducirse en los almacenes y 
depósitos de las mismas sino en 
los casos de sospechas de fraude 
y con la debida autorización.

Art. 187. Quedan prohibidos en 
toda clase de buques de guerra ó 
mercantes, nacionales ó extranje
ros, los reconocimientos ó aforos 
por el ramo de consumos.

Art. 188. Los Alcaldes ó quie-- 
nes les sustituyan están obligados 
á prestar auxilio á la Administra
ción, ó á quien la represente, para 
practicar los reconocimientos don
de puedan hacerse.

Art. 189. Para toda clase de 
reconocimientos en que la ley fun
damental exija mandato de Auto
ridad competente se solicitará este 
previamente, y mientras se obtie
ne, se adoptarán las medidas de 
vigilancia necesarias.

CAPÍTULO XXL
Encabezamientos.

Art. 190. El encabezamiento de 
una población tiene por objeto 
otorgar por la Hacienda al Munici
pio la facultad de recaudar para sí 
los derechos de consumos que cor
responden al distrito municipal, 
con sujeción á las mismas reglas 
que ella está obligada á observar.

Siendo responsables los Ayunta
mientos y los habitantes del dis
trito municipal del importe del 
encabezamiento, no son necesarias 
fianzas especiales para este objeto.,

Art. 191. Con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 5.° de la ley, 
es obligatorio para todas las po
blaciones, hecha excepción de las 
capitales de provincia y de los tres 
puertos de Cartagena, Gijon y Vigo, 
el encabezamiento por sus especies 
de consumos.

I Art. 192. Los Ayuntamientos 
de las capitales de provincia y de 

¡ los tres puertos de Cartagena. Gi- 
! jon y Vigo que acepten desdelue- 
■ go los cupos que les correspondan 
i en la forma que determina el al’- 
; líenlo 2.° de la ley, con los aumen- 
: tos que les señale la Administra- 
i cion por razón de consumos ex

traordinarios. usando de la facul
tan que le otorga él art. 3.° de la 

; misma, podrán encabezarse con la 
Hacienda para administrar por sí 
el impuesto en las respectivas po
blaciones.

Art. 193. Los Ayuntamientos de 
las capitales de provincia y de los 
tres puertos expresados aceptarán 
ó rehusarán el encabezamiento que 
les resulte en la forma que deter
mina el artículo anterior, dentro 
del preciso término de ocho dias 
siguientes al en que la Adminis
tración les haya notificado el cupo 
que les corresponde.

Art. 194. Una vez aceptado por 
los Ayuntamientos de las capitales 
y tres puertos de que se trata el 
encabezamiento señalado en la for
ma determinada en los preceden
tes artículos, serán responsables 
del cupo correspondiente al año 
económico por el cual se hayan 
encabezado.

Art. 195. En el caso do no con
venirles continuar con el encabe
zamiento, será necesario que con 
dos meses de anticipación, por lo 
menos, á la terminación del año 
económico participen por escrito 
á la Hacienda su desistimiento.

La Administración tendrá igual 
facultad cuando se proponga alte
rar los encabezamientos.

Cuando ni la Administración ni 
los Ayuntamientos de que se trata 
anuncien su desistimiento en la 
forma y términos expresados, se 
considerarán legalmente proroga
dos los encabezamientos por el año 
económico siguiente.

Art. 196. Los encabezamientos 
de las capitales de provincia y de 
los puertos de Cartagena, Gijon y 
Vigo se aprobarán de Real orden, 
á propuesta de la Dirección gene
ral del ramo, y en igual forma se 
procederá para denunciarlos.

Art. 197. Los encabezamientos 
de las demás poblaciones no com
prendidas en los precedentes ar
tículos se fijarán con sujeción á 
las reglas contenidas en los ar
tículos 5.° al 10 de la ley, verifi
cándose estas operaciones por las 
AdiAinistraciones de Propiedades 

_é Impuestos.
Para la aplicación de los dere

chos de tarifa á los cupos de las 
especies de carnes vacunas, lana
res y cabrias y las de cerda, con 
objeto de determinar la cuantía 
del encabezamiento de cada pue
blo, se tendrá en cuenta que el 75 
por 100 de los cupos de especies 
que resulten en las respectivas lo
calidades por el concepto de car
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nes vacunas, lanares y cabrías, 
será de estas en fresco, y el 25 por 
100 restante .en cecina ó saladas; 
y en cuanto á las de cerda el 20 
por 100 en fresco y el 80 por 100 
restante en salazón.

La graduación de los aguar
dientes y alcoholes para el mismo 
objeto se estimará por el término 
medio de 20 grados.

Art. 198. Los Delegados de Ha
cienda reclamarán de las Diputa
ciones provinciales, con la opor
tunidad necesaria, la clasificación 
de categorías de los pueblos para 
los efectos del art. 7.° de la ley.

Las Diputaciones provinciales 
deberán verificar la expresada cla
sificación dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que les 
haya sido reclamada.

Si- por cualquier causa dejasen 
dichas Corporaciones de verificar 
la expresada clasificación dentro 
del preciso término señalado en 
este artículo, procederán los Dele
gados de Hacienda á efectuarla en 
un plazo de ocho dias, sin que en 
este caso pueda ejercitarse recla
mación ulterior porque se haya 
hecho en esta forma.

Art. 199. Contra la clasifica
ción de categorías de los pueblos 
verificada por las Diputaciones 
provinciales ó-por los Delegados 
de Hacienda, en defecto do aque
llas y en el caso expresado en ol 
artículo anterior, podrán alzarse 
los pueblos que se consideren le
sionados ante el Ministerio de Ha
cienda.

El plazo para entablar esta clase 
cíe reclamaciones será el de los 
ocho dias siguientes al en que se 
haya publicado en el Boletín ofi
cial de cada provincia el encabe
zamiento correspondiente á los 
pueblos de la misma.

Las alteraciones á que pudiera 
dar lugar la modificación en alza 
ó baja del cupo de un pueblo por 
virtud de cualquier reclamación, 
serán tenidas en cuenta para ha
cer la oportuna compensación al 
señalar los cupos del año econó
mico siguiente'.

Por ningún concepto ni bajo 
ningún pretexto podrá demorarse 
la designación de cupos y encabe
zamientos, una vez hecha la cla
sificación de categorías de los 
pueblos.

Art. 200. Cuando los Delegados 
de Hacienda consideren que el 
cupo que resulta á una población 
por el encabezamiento que se le 
señale en virtud de la aplicación 
de las reglas contenidas en los 
artículos 5.° y 6.° de la ley es exi
guo con relación á las circunstan
cias especiales de la localidad, 
instruirá el oportuno expediente 
para designarle el cupo mayor que 
deba satisfacer.

En dicho expediente, despues de 
hacer la demostración del cupo 
que le ha resultado á tenor de la
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aplicación délas reglas generales, 
y fundamentar el aumento que se 
le reclame, se invitará al Ayunta
miento para que lo acepte, ó ex
ponga lo que estime del caso.

Una vez hecho esto, si el Delega
do' considerase que las razones 
expuestas por el Municipio no son 
aceptables, lo notificará al Ayunta
miento, invitando á este á que de
clare categóricamente si acepta ó 
no el encabezamiento que se le 
propone.

En uno y otro caso elevará el ex
pediente inmediatamente á la Di
rección general del ramo para que 
esta resuelva ó proponga al Minis
terio lo que estime conveniente.

Siempre que el Delegado de Ha
cienda no considere aceptables las 
razones expuestas por el Ayunta
miento para rehusar el mayor cu
po, y este se niegue á admitirlo, 
dispondrá que anuncie el arriendo 
en pública subasta, dando cuenta 
inmediatamente á la Dirección ge
neral del ramo para que esta pro
ceda á lo que haya lugar.

Si la Superioridad estimase im
procedente el aumento, dictará las 
órdenes oportunas para la suspen
sión de la subasta, y en este caso 
el Ayuntamiento no podrá rehusar 
la continuación en el encabeza
miento que tenia asignado antes 
de proponérsele el aumento.

Art. 201. Sujeta como se halla 
la distribución general del cupo 
de especies al censo oficial vigen
te, esta se fijará siempre con ar
reglo á la población que resulte en 
los que sucesivamente se formen, 
ya general, ya parcialmente.

CAPÍTULO XXII.

Encabezamientos parciales y gre
miales.

Art. 202. La Administración po
drá celebrar estos contratos donde 
lo crea conveniente.

Art. 203. En el casco de las 
poblaciones se verificarán á bene
ficio de la totalidad de los indivi
duos que en grande ó pequeña es
cala cosechen, fabriquen, especu
len ó trafiquen con la especie ó 
especies objeto del contrato.

Para solicitarlos ó aceptarlos se
rá indispensable que lo acuerden 
las dos terceras partes de los in
teresados; en cuyo caso autoriza
rán plenamente á uno ó dos de 
entre ellos para formalizarle y en
tenderse con la Administración en 
cuantas incidencias ocurran.

Art. 204. Una vez aprobado el 
encabezamiento parcial ó gremial, 
se reunirán los interesados y acor
darán, á pluralidad de votos, la 
manera de hacer efectivo el precio 
que se hayan obligado á satisfacer,
ya sea por reparto, ó exigiendo los 
derechos que cada uno devengue, 
'dando conocimiento de ello á la
Administración.

Art. 205. Las especies foraste

ras podrán comprenderse ó ex
cluirse del encabezamiento parcial; 
en el primer caso, los encabezados 
cuidarán de exigirlas los derechos 
cuando sean destinadas al consu
mo; en el segundo, lo verificará 
la Administración.

Las cuestiones que se promue
van serán resueltas por la Admi
nistración, en cuanto interese al 
cumplimiento del contrato y á la 
observancia de la legislación del 
ramo; las demás cuestiones que no 
afecten á la buena administración 
se considerarán particulares y de 
la competencia de los Tribunales 
de justicia.

Art. 206. El precio estipulado 
se satisfará por mensualidades ó 
trimestres; pudiendo la Adminis
tración proceder por apremio en 
caso de demora.

Art. 207. Donde hubiese cos
tumbre de.proveer á los jornaleros 
que se ocupan en labores del cam
po de las especies de consumo 
diario como parte de su jornal, 
podrán verificarse encabezamien
tos parciales con los labradores, á 
cuyo fin deberá establecerse un 
tipo con relación á cada una de 
las especies por individuo, hectá
rea, fanega ó aranzada de tierra, 
sobre lo cual serán oidos el Ayun
tamiento y una comisión nombra
da por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la 
designación de los tipos, se remi
tirán los datos reunidos á la Ad
ministración para que proponga 
los que estime conciliatorios; pero 
su acuerdo no será obligatorio, y 
los interesados podrán admitirle ó 
rechazarle, en cuyo último caso se 
exigirán los derechos que deven
guen los consumos.

Art. 208. En todas las pobla
ciones administradas directamente 
por la Hacienda, los encabeza
mientos parciales y gremiales ne
cesitan ser autorizados por la De
legación, sin cuyo requisito no po
drán regir bajo la responsabilidad 
de la Administración del ramo de 
Impuestos y la de los Visitadores 
de consumos.

CAPÍTULO XXIII.

Encabezamientos particulares.

Art. 209. Los cosecheros, fabri
cantes, especuladores, casas de la
bor, paradores, posadas, ventas y 
demás establecimientos públicos, 
asi como los habitantes domicilia
dos en los extraradios de las po
blaciones, están obligados á enca
bezarse Con la Administración por 
los derechos que devenguen las 
especies que respectivamente con
suman , y concertarse por los de 
las que vendan para el de la mis
ma localidad. Para graduar el im
porte del consumo que debe atri
buirse á los habitantes del extra
radio, se tomará el tipo de espe
cies que resulte al pueblo, aplican

do á este los derechos que la tarifa 
señale según su base de población, 
salvo los correspondientes á las 
capitales y "tres puertos que la ley 
menciona especialmente, a los 
cuales se aplicarán los derechos 
que señala la base 1.a de población 
de las tarifas.

Una vez deducido en esta forma' 
el cupo de especies ¡ y su importe 
exigible á los habitantes del extra
radio, se fijarán loseque corres
pondan á cada habitante con ar
reglo á sus circunstancias, tenien
do siempre en cuenta que el tipo 
de consumo de cada uno no podrá 
exceder del décuplo, ni ser menor 
de la décima' parte, debiendo es
tablecerse tantas categorías cuan
tas sean necesarias para que la 
suma de los consumos parciales 
atribuidos á cada habitante no ex
ceda de la cifra total que corres
ponda á todos los domiciliados en 
el extraradio". En cuanto á los de
rechos que devenguen los estable
cimientos públicos del extraradio 
por las ventas que realicen para 
el consumo del mismo, serán ob
jeto de convenios especiales; bien 
entendido que los establecimientos 
que no realicen estos convenios, 
no podrán quedar exentos de la 
intervención administrativa.

Los encabezamientos particula
res deben someterse á la aproba
ción de los Delegados de Hacienda 
en la provincia, sin cuyo requisito 
no podrá exigirse su importe.

El precio que en ellos se estipu
le, será satisfecho por mensuali
dades ó trimestres, procediendo la 
Administración por apremio en 
caso de demora.

CAPÍTULO XXIV.

Medios de cumplir los encabeza
mientos generales.

Art. 210. Señalado el encabe
zamiento general de una población 
se reunirá el Ayuntamiento con 
un número de contribuyentes igual 
al de Concejales, según se esta
blece en el'párrafo segundo, art. 
11 de la ley, en el cual se hallarán 
representados todos los llamados 
á contribuir, y acordarán, á plu
ralidad de votos, los medios de ha
cer efectivo su importe por uno, si 
fuese posible, y en otro caso, por 
varios de los medios siguientes:

La Administración municipal.
Los encabezamientos parciales ó 

gremiales.
El arriendo á venta libre de to

das ó algunas especies.
El arriendo con exclusiva en los 

que obtengan esta facultad.
El repartimiento vecinal.
Los Ayuntamientos y asociados 

podrán adoptar á su libre elección 
uno ó varios de los medios expre
sados, y solo en el caso de esta
blecer el medio de repartimiento 
vecinal, estarán obligados á justi
ficar que ni los encabezamientos

gremiales ni el arriendo han ofre
cido resultado en la localidad.

Art. 211. Para celebrar los en
cabezamientos gremiales servirá de 
base el importe de los derechos del 
Tesoro que correspondan al cupo 
de las especies que comprendan, 
con mas los recargos autorizados.

Art. 212. La adopción de me
dios se pondrá en conocimiento de 
la Administración de Propiedades I 
é Impuestos en la provincia, salvo 
en los casos en que se haya de rea
lizar el repartimiento vecinal, para 
el que será necesaria la aproba
ción previa de dicha dependencia.

Art. 213. Cuando se adopte la 
Administración municipal de los 
derechos, podrá el Ayuntamiento 
solicitar, si lo estimase necesario, 
y le será concedido, el repartí- 
miento de la tercera parte del cupo 
para que no sufra retraso el pago 
de los trimestres; pero de la can
tidad repartida solo se exigirá lo 
que en cada trimestre sea indis
pensable para completar su im
porte.

Estos repartimientos se sujeta
rán en un todo á las disposiciones 
que regulan esta clase de medios 
comprendidas en el capítulo que 
trata de los mismos.

Art. 214. Cuando el medio adop
tado sea el de los conciertos ó en
cabezamientos gremiales, se so
meterán estos una vez estipulados 
á la aprobación de la Administra
ción de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, en analogía á lo 
que se preceptúa respecto á los ex
pedientes de arriendo.

CAPÍTULO XXV.

Arriendos municipales á venta 
libre.

Art. 215. Cuando el medio ele
gido para hacer efectivo el enca
bezamiento sea el arriendo á venta 
libre, procederá el Ayuntamiento 
á verificarlo en pública subasta. 
por los derechos y los recargos 
autorizados.

Art. 216. Por lo respectivo i 
los derechos, servirá de tipo el 
importe del encabezamiento gene
ral aumentado con un 3 por 100 
para cobranza y conducción.

Si el arriendo no abrazase todas 
las especies servirá de tipo la can
tidad que corresponda á las com
prendidas en el mismo con el au
mento de 3 por 100.

Por lo respectivo á los recargos^ 
municipales la cuantía del tipo 
será la proporcional que corres
ponda al importe fijado á cada es
pecie y al tanto de los recargos 
dentro del límite autorizado.

Art. 217. Los aumentos- (pe 
produzca la licitación quedarán i 
beneficio de los fondos municipe 
les.

^.rt. 218. No serán admitidos 
como licitadores ni como fiadores, 
de estos:
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l.°  Los individuos do Ayunta
miento, que estén ó deban estar en 
ejercicio durante el arriendo, y los 
Jueces municipales.
I 2.° Los deudores á los fondos 
públicos ó municipales.

3. ° Los encausados con inter
dicción judicial.

4. ° ‘Los menores de edad.
5. ° Los declarados en quiebra.
6. ° Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los dere
chos de su pabellón. •
; Art. 219. Las subastas serán 
anunciadas con diez dias de anti
cipación, debiendo justificarse en 
el expediente la fijación oportuna 
de los edictos correspondientes.

En estos edictos se expresará 
siempre el dia, hora y local donde 
haya de celebrarse la subasta.

La especie ó especies que sean 
objeto del arriendo.

El importe de los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados.

La hora á que ha de terminar el 
acto.

La garantía necesaria para hacer 
posturas y el local donde se halle 
de manifiesto, para su cxámen, el 
pliego de condiciones, que expre
sará siempre la clase y cantidad 
de la fianza que haya de prestar el 
rematante.

Art. 220. Las subastas serán 
presididas por el Alcalde con asis
tencia del Ayuntamiento, debiendo 
hallarse terminadas en l.° de Mayo 
y remitidas para el 10 á la Admi
nistración de Propiedades é Im
puestos de la provincia, que las 
aprobará, ó desaprobará, según se 
hayan observado ó no las reglas á 
que deben sujetarse.

Art. 221. El dia y hora señalado 
y ante las Autoridades de que se 
hace mención en el artículo ante
rior, tendrá lugar el acto de la su
basta, verificándose esta por pujas 
á la llana.

Si durante el tiempo señalado 
para hacer proposiciones se cu
briere el tipo fijado para la su
basta, se adjudicará el remate al 
mejor postor sin ulterior licitación.

En caso contrario, se anunciará 
una segunda licitación en iguales 
términos que la primera, y en ella 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado 
como tipo de remate, adjudicán
dose la subasta al que resulte m*e- 
jor postor siempre que cubra el 
importe de dichas dos terceras 
partes.

|| Art. 222. Si no se presentasen 
licitadores en la segunda subasta, 
el Ayuntamiento procederá inme
diatamente á adoptar el medio de 
hacer efectivo el encabezamiento. 
T Art. 223. De la resolución que 
recaiga sobre aprobación ó des
aprobación acerca de las subastas, 
podrán reclamar el Ayuntamiento 
y los rematantes ante el Delegado 
de Hacienda en el término de ocho 
dias desde la notificación admi

nistrativa, y contra el fallo que 
dicte el Delegado podrá apelarse 
ante el Ministerio de Hacienda 
dentro del plazo reglamentario.

Art. 224. Si la subasta fuese 
desaprobada se procederá sin la 
menor demora á anunciar y cele
brar otra en un solo acto, á menos 
que el Ayuntamiento y el rema
tante se avengan á suprimir ó mo
dificarlas condiciones ilegales que 
hubieren causado la desaproba
ción, en cuyo caso nuevamente se 
remitirá el expediente al acuerdo 
de la Administración provincial.

Art. 225. Los Ayuntamientos 
podrán dar posesión interina á los 
rematantes en el dia que deban 
empezar los arriendos aun cuando 
no hayan recibido el expediente 
aprobado, pero sin perjuicio de 
dar cumplimiento á lo que la Ad
ministración provincial acuerde.

Art. 226. Las cuestiones regla
mentarias entre arrendatarios y 
contribuyentes serán dirimidas por 
el Alcalde del pueblo. Si los inte
resados se conformasen, no proce
derá ulterior trámite. En caso de 
divergencia, se someterá la cues
tión, con el informe de la Autori
dad municipal expresada, al Dele
gado de Hacienda, siempre que 
los interesados considerasen con
veniente á su derecho reclamar, 
cuya Autoridad fallará en primera 
instancia.

Contra su resolución podrán al
zarse los interesados ante el Mi
nisterio de Hacienda dentro del 
término reglamentario.

CAPÍTULO XXVI.

Arriendos municipales con 
exclusiva.

Art. 227. Las subastas se veri
ficarán por el sistema de pujas á 
la llana, sirviendo de tipo el im
porte del encabezamiento corres
pondiente á las especies objeto del 
arriendo, con mas lo que corres
ponda por recargos autorizados y 
un 3 por 100 de aumento sobre la 
totalidad del tipo.

Art. 228. En el pliego de con
diciones se marcará el precio á 
que haya de venderse al pormenor 
cada una de las especies, para lo 
cual se tomarán en cuenta su valor 
en el punto productor, y los gastos 
de trasporte, vendaje, derechos y 
recargos. Todas estas circunstan
cias se harán constar en el expe
diente por medio de un certificado 
de lo resuelto por el Ayuntamien
to, que deberá autorizar el Alcalde, 
el Síndico y Secretario.

Art. 229. En los pliegos de con
diciones se establecerán, sin per
juicio de otras que convengan, las 
siguientes: •

1.a Que la venta de especies en 
cantidad inferior á seis kilogramos 
ó litros inclusive solo se verificará 
por el arrendatario y por quien 

obtenga su consentimiento por es
crito.

2. a Que no podrá, sin embargo, 
impedir la venta en iguales canti
dades á los cosecheros y fabrican
tes por el producto dq sus cosechas 
y fabricación, siempre que cada 
uno lo verifique en un solo local.

3. a Que tampoco podrá impe
dirla en las posadas, paradores y 
establecimieu los situados en el ex
traradio á menor distancia de la de 
500 metros de las vías de comuni
cación.

4. a Que el arrendatario queda 
obligado á tener el surtido necesa
rio de las especies para el consumo 
de la población, y si no lo hiciere 
podrá verificarlo el Ayuntamiento 
á costa suya.

5. a Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas desde mas de 
seis kilógramos ó litros inclusive 
en adelante bajo las reglas de 
instrucción.

6. a Que no se opondrá á los 
encabezamientos particulares con 
los labradores, cosecheros de vino 
y aceite, fabricantes de aguardien
tes y jabón por los consumos que 
verifiquen en el extraradio. .

Art. 230. También se fijarán en 
las condiciones los meses en que 
deberá variarse el surtido de car
nes donde exista esta costumbre, y 
las épocas en que deban alterarse 
los precios de venta de las especies 
en alza ó en baja.

Art. 231. En la primera subasta 
serán admitidas:

1. ° Las proposiciones que cu
bran la cantidad ó el precio que 
sirva de tipo, aceptando los precios 
de venta.

2. ° Las que cubran el tipo y 
rebajen los precios.

3. ° Las que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los precios, hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecin
dario.

Art. 232. Si en la primera su
basta no se verificase el arriendo 
por falta de licitadores ó de pro
posiciones admisibles, se rectifica
rán los precios de venta, anun
ciándose, con expresión de esta 
circunstancia la segunda subasta, 
que tendrá efecto á los ocho dias.

En caso de hacerse postura ad
misible se adjudicará el remate 
sin ulterior licitación.

Art. 233. En la segunda subas
ta serán admitidas:

1. ° Las proposiciones que cu
bran la cantidad ó el precio que 
sirve de tipo, aceptando los pre
cios rectificados.

2. ° Las que cubran el tipo y 
rebajen los precios.

3. ° Las que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los precios, hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecin
dario.

Art. 234. Supuesto el caso de 
que tampoco en la segunda subas
ta se verificase el arriendo, se 
anunciará y celebrará la tercera, 

i sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes de la anterior.

Art. 235. En la tercera subasta 
I solo se admitirán proposiciones ó 
■ pujas que mejoren el tipo.

Art. 236. Cuando circunstan- 
i cias extraordinarias hagan excesi- 
, vamente bajos ó altos los precios 
I estipulados, el arrendatario ó. el 

Síndico del Municipio acudirán al 
Ayuntamiento solicitando su rec- 

. tiíicacion, y al efecto acompaña- 
I rán los documentos que estimen 
¡ necesarios. El Ayuntamiento emi- 
| tirá su dictámen bien razonado, 
i y remitirá el expediente con ur- 
¡ gencia á la Delegación do Hacien

da para su resolución dentro del 
término de 20 dias.

CAPITULO XXVII.

Repartimientos.

Art. 237. Es necesaria autori
zación previa de la Administra
ción provincial de Hacienda para 
hacer efectivo el encabezamiento 
por repartimiento vecinal, según 
dispone el art. 210.

Art. 238. Autorizado que sea, 
se nombrará por la’Administracion 
provincial para ejecutarle un nú
mero de Repartidores igual al do 
los Concejales de la localidad, en 
que tengan representación las di
versas clases de contribuyentes, 
según dispone el art. 11 de la ley.

Art. 239. El cargo de Reparti
dor es obligatorio en la misma 
forma que para la contribución de 
inmuebles.

Art. 240. No serán comprendí-, 
dos en los repartimientos:

1. ° Los pobres de solemnidad ó 
notoriedad.

2. ° Los hacendados forasteros 
que no tengan casa abierta man
tenida á su costa, ó que la tengan 
solamente por 30 dias ó menos. 
Pero si estas estuviesen habitadas 
por mas de 30 dias en cada año, 
se les impondrá la cuota que cor
responda con relación á las per
sonas y al tiempo de residencia de

i estas en la localidad, y siempre en 
la categoría que en el pueblo les 
corresponda.

3. ° Los concurrentes á estable
cimientos de baños ó aguas, y los 
que habiten en cualesquiera otros 
establecimientos de hospedaje, 
pues á los dueños de estos es á 
quien deberá imponérseles la cuo
ta correspondiente á los consumos 
que devenguen.

4. ° Los cuerpos armados del 
Ejército, Marina, Guardia civil, 
Carabineros, Remonta, Torreros 
y las dotaciones de los buques de 
la Armada; pero esta exención es 
para el solo caso de repartimien
to, en el qite no serán incluidos 
por razón de sus sueldos los mili
tares en activo servicio, que úni
camente estarán sujetos al im
puesto en esta forma cuando les 
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correspónda por otro concepto dis
tinto del de su haber personal.

Para los efectos de la disposi
ción anterior, se entiende en ac
tivo servicio á todos los militares 
á quienes se acredite su haber 
por el presupuesto de la Guerra.

Art. 241. Constituida la Junta 
repartidora en Ta forma que deter
mina el art. 2.° de este capítulo, 
procederá en primer término á 
establecer el número de categorías 
que sea necesario, atendidas las 
circunstancias de cada localidad.

Una vez hecha esta operación, 
se procederá á colocar en cada una 
de ellas á los contribuyentes, se
gún su condición y circunstancias; 
en la inteligencia de que en ningún 
caso podrá servir de base para es
timar la clase de aquellos la pose
sión de riqueza territorial ni otro 
signo de tributación que no sea el 
que exclusivamente determine la 
importancia del consumo de cada 
persona.

De igual manera procederán pa
ra la designación de personas en 
estas categorías, debiendo tenerse 
presente para hacer la debida dis
tinción respecto á los criados, los 
propiamente dichos que comen en 
las casas de sus amos, y los que. 
dependiendo de ellos como jorna
leros, reciben el sustento diario. •

En ninguna forma y bajo ningún 
pretexto podrá atribuirse mayor 
cuota de consumos á una familia 
que la que corresponda en razón 
del número de individuos de todas 
categorías de que se componga, ni 
que los tipos de consumos de estas 
excedan ó sean menores de los que 

'se asignen á cada una de las cate
gorías.

Art. 242. Los tipos de consumo 
de especies de cada contribuyente 
se ajustarán en un todo á las dis
posiciones del art. 11 de la ley.

Art. 243. Ya se verifique el re
partimiento por la totalidad del 
cupo de encabezamiento ó solo por 
déficit, se aumentará á su importe 
un 5 por 100 para suplir partidas 
fallidas.

Art. 244. El repartimiento es
tará hecho en todo caso con la 
antelación necesaria para que pue
da verificarse la cobranza sin de
morar el ingreso de los trimestres; 
en otro caso los repartidores y el 
Ayuntamiento serán mancomuna- 
damente responsables del importe 
de los plazos vencidos.

Art. 245. Cuando por morosi
dad del Ayuntamiento y Junta re
partidora no se realizasen las ope
raciones del repartimiento dentro 
de la época fijada para que se ha
lle terminado, y pueda aprobarse 
con la oportunidad debida, el Ad
ministrador de propiedades é Im
puestos de la provincia podrá nom
brar un comisionado que pase al 
pueblo á efectuarlo á costa y bajo 
la responsabilidad de ambas enti
dades.

Art. 246. Terminado el reparti
miento se anunciará al público que 
queda de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento para que 
los contribuyentes puedan exami
narle libremente y presentar sus 
reclamaciones en el término de 
ocho dias, dentro del cual serán 
resueltas por el mismo Ayunta
miento.oyendo á los repartidores.

Trascurridos los ocho dias, con
tados desde el en que se fije el 
anuncio en el sitio de costumbre, 
ninguna reclamación será admi
tida.

Art. 247. Oidas y resueltas las 
que se presenten en tiempo hábil, 
se remitirá el repartimiento á la 
Administración provincial, que lo 
aprobará ó desaprobará en el tér
mino de otros ocho dias.

Art. 248. Los interesados que 
no estuvieren conformes con las 
decisiones del Ayuntamiento po
drán reclamar ante la Delegación 
de Hacienda en primera instancia.

Art. 249. Las resoluciones de 
la Delegación de Hacienda serán 
apelables ante el Ministro de Ha
cienda dentro del plazo reglamen
tario desde la notificación, pero sin 
perjuicio de lo que el mismo re
suelva, que será definitivo, se lle
vará á efecto lo resuelto por la De
legación.

Art. 250. La Administración 
provincial suspenderá la aproba
ción de los repartos.

1. ° Por comprender individuos 
que exceptúe la Instrucción.

2. ° Por comprender cantidades 
ó recargos no autorizados.

3. ° Por no haber asistido á for
marle la mitad ó mas dejos re
partidores.

4. ° Por no haber asistido á su 
revisión la mitad ó mas de los 
Concejales.

5. ° Por no haber estado real y 
efectivamente de manifiesto duran
te ocho dias.

6. ° Por no haberse admitido 
reclamaciones dentro de dicho tér
mino.

La Administración provincial 
ordenará que en el plazo de 15 dias 
se subsanen las faltas, ó que se 
haga de nuevo el repartimiento, 
según la importancia que aquellas 
tengan.

Art. 251. Si para el dia 30 de 
Junio la Administración no hubie
se devuelto el repartimiento apro
bado, podrá el Ayuntamiento pro
ceder á la cobranza del primer tri
mestre, sin perjuicio de verificar 
despues las indemnizaciones que 
correspondan; pero no le será per
mitido exigir el segundo trimestre 
sin especial autorización.

Art. 252. Si todavía para el dia
l.°  de Noviembre no estuviese de
finitivamente aprobado el reparti
miento , ni se hubiere obtenido 
autorización especial para la co
branza del segundo trimestre por 
culpa del Ayuntamiento, será este 

responsable de los trimestres , su
friendo los apremios á que haya 
lugar.

Art. 253. Aprobado y recibido 
el repartimiento se entregará á 
cada contribuyente una papeleta 
que exprese su cuota anual y el 
importe de cada trimestre, sin per
juicio de que la cobranza de estos 
se verifique por recibos talonarios.

Art. 254. El Ayuntamiento nom
brará bajo la responsabilidad man
comunada de todos los Concejales 
un encargado de realizar la co
branza; pero se dirigirán contra 
las Corporaciones los apremios y 
la acción ejecutiva pbr falta de 
pago.

Los apremios contra contribu
yentes se sujetarán á la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 4869 
con las modificaciones estableci
das ó las que en lo sucesivo se es
tablezcan respecto á procedimiento 
ejecutivo de apremio.

Art. 255. El Ayuntamiento es 
responsable de entregar en la Te
sorería de la provincia el importe 
de los trimestres en las épocas 
marcadas.

Art. 256. Las cuentas del Re
caudador municipal serán exami
nadas y finiquitadas poi’ el Ayun
tamiento y contribuyentes asocia
dos, determinando el tanto por 
100 que deba abonársele, de todo 
lo cual sedara conocimiento á la 
Administración provincial para su 
aprobación.

CAPÍTULO XXVIII.

Arriendos por la Hacienda.

Art. 257. Cuando la Adminis
tración no realizare un encabeza
miento ó se negare el Ayunta
miento respectivo á encabezarse 
por la cantidad que la misma Admi
nistración se considere con dere
cho á exigirle, podrá proceder al 
arriendo de los derechos.

Art. 258. Los arriendos com
prenderán siempre los derechos 
del Tesoro marcados en las tarifas 
y los recargos municipales.

Art. 259. Ningún arriendo se 
contratará por menos de un año, 
ni por mas de tres.

Art. 260. La Administración, 
teniendo presentes los cupos atri
buidos á cada una de las especies, 
el producto de los derechos en el 
año común del último trienio ó 
quinquenio, y los demás datos 
concernientes á la localidad, fijará 
libremente el tipo de la subasta: al 
efecto formará un presupuesto que 
exprese las especies gravadas, el 
consumo anual graduado á cada 
una, los derechos que tengan mar
cados en la tarifa y su importe y 
el de los recargos municipales, 
con distinción.

Art. 261. La Administración 
formará al propio tiempo el pliego 
de condiciones del arriendo, esta

bleciendo las que se juzguen ne
cesarias ó convenientes, atendidas 
las circunstancias locales, debien
do figurar entre ellas las si
guientes:

1. a Que el i arrendatario queda 
subrogado en los derechos y accio
nes de la Hacienda en los ramos 
que comprenda el contrato,

2. a Que en la cobranza de los 
derechos y precauciones para ase
gurarla ha de sujetarse á la tarifa 
y á las reglas de Instrucción.

3. a Que por razón de recargos 
municipales autorizados ó que se 
autoricen en la época del contrato, 
ha de entregar las cantidades que 
correspondan según el consumo 
anual fijado á las especies y según 
el tanto en que consistan los mis
mos recargos, pero con los au
mentos que hubieren tenido en la 
subasta del arriendo.

4. a Que no le corresponde per
cibir el 10 por 100 de administra
ción de recargos, mediante á que 
solo se devenga cuando los admi
nistra directamente la Hacienda.

5. a Que las cuestiones regla
mentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes serán dirimidas por 
la Administración si la hubiese en 
el pueblo, y en otro caso por el 
Alcalde en la forma que expresa 
el art. 226.

6. a Que en cuanto á los consu
mos del extraradio se atendrá á 
las disposiciones del capítulo 23.

7. a Que queda obligado á faci
litar mensualmente á la Adminis
tración de la Hacienda los datos á 
que se refiere el art. 30, y á presen
tar los libros y los registros que 
lleve, siempre que lo reclame la 
Administración, durante la época 
del arriendo y tres meses despues.

8. a Que en los cinco primeros 
dias de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de la provincia, ó 
en donde se le ordene, el importe 
de la mensualidad corriente por 
derechos y recargos.

9. a Que si no lo verificase en el 
expresado dia, ni en los siguientes 
hasta el 10 inclusive, se conside
rará legal y completamente res
cindido el contrato al finalizar el 
mismo dia 10, quedando la fianza 
á beneficio del Estado, y con esto 
libre ya de toda otra responsabili
dad el arrendatario, aunque se 
hagan despues otros contratos por 
menor precio.

10. Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerte y 
ventura, no podrá pedir rebaja del 
precio estipulado ni indemnización 
alguna.

11. Que si dejase de cumplir 
alguna Condición y de ello se si
guiesen perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado á reintegrarlos, 
cuya obligación acepta del mismo 
modo la Hacienda.

12. Que si se alterasen los de
rechos en alza ó baja, se aumen
tará ó disminuirá proporcional



mente el precio del arriendo sin 
rescindir este.

13. Que la Administración le 
E prestará auxilio eficaz en cuanto 
1 le reclame y legalmente pueda

dársele.
14. Que no podrá dársele pose

sión del contrato sin que previa
mente afiance en el Tesoro su

; cumplimiento con una cantidad 
que represente en metálico la 

I cuarta parte del precio anual esti
pulado, inclusos derechos y recar- 

B' gos. Pero si al aprobarse el arrien-
■ do no fuese conocido el importe 
I anual de los recargos podrá dár- 
• sele posesión, siempre que acre-
■ dite haber constituido la fianza 
1 correspondiente á los derechos

del Tesoro, señalándole el térmi- 
. no improrogable de 30 dias para 
completarla con la cantidad des
pectiva á los recargos; en la in- 

j teligencia de que no verificándolo 
al finalizar el último de los 30 
dias, quedará legalmente rescin
dido el contrato, adjudicándose al 
Estado la fianza que estuviese pres
tada como compensación de los 
perjuicios que la rescisión pueda 
causarle, con lo cual el arrenda
tario quedará libre- de toda otra 
responsabilidad.

Art. 262. También podrá admi
tirse la fianza en fincas por las dos 

I -terceras partes de su valor en ta
sación, previos los requisitos es
tablecidos al efecto, en el soloveaso 

I de que el precio anual de los ar
riendos comprendidos derechos y 
recargos no exceda de 25.000 pe
setas.

En tal caso, si el contrato que
dara rescindido por falta de pago, 
según lo prescrito en la condición 
9.a del artículo anterior, será per
seguida la fianza en fincas hasta 
que perciba la Hacienda la parte 
que deba del arriendo y se abonen 
las costas devengadas, despues de 
lo cual el arrendatario quedará 
libre de toda otra responsabilidad.

Art. 263. Los arriendos de ca
pitales de provincia deberán anun
ciarse 30 dias antes de la subasta 
én la Gaceta de Madrid, en los Bo
letines oficiales respectivos y por 
edictos en los sitios acostumbrados 
en las capitales interesadas.

En casos de urgencia podrá re
ducirse hasta 10 dias el plazo de 
anuncio.

Art. 264. Los arriendos de los 
pueblos deberán anunciarse '20 
dias antes de la subasta en el Bo
letín oficial, insertando el presu
puesto y el pliego de condiciones 
en el pueblo interesado y en la 
cabeza del partido judicial por me- 

v dio de edictos, pudiendo proceder— 
se en caso de urgencia como de
termina el artículo anterior.

Art. 265. En todos los anuncios 
se expresarán siempre el dia, ho
ra y sitio de la subasta, la manera 
ó el sistema de celebrarla y el de
pósito prévio del 2 por 100 del tipo 

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES.

que habrá de hacerse para poder 
licitar.

Art. 266. Las subastas de capi
tales de provincia se verificarán 
simultáneamente en Madrid y en 
la capital respectiva por el sistema 
de pliegos cerrados.

Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se abrirá licitación 
verbal entre los autores de ellas 
por el término de 15 minutos, ad
judicándose al mejor postor.

Art. 267. Las de las demás po
blaciones se verificarán en ellas; 
pero serán anunciadas en la capi
tal de la provincia, en la cabeza 
del partido judicial y en el mismo 
pueblo interesado, verificándose 
por pliegos cerrados; pudiendo 
acordarse, cuando se estime con
veniente, queda subasta se celebre 
también en Madrid.

Art. 268. No se celebrará mas 
que una subasta, si en ella se pre
senta alguna ó varias proposicio
nes en forma legal que cubran el 
tipo y acepten las condiciones.

Art. 269. Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre 
ellas la aprobación de la Delega
ción de Hacienda de la provincia.

Art. 270. Si en la subasta que 
se celebre no se presentarán pro
posiciones que cubran el tipo, ó 
fueren inadmisibles, la Delegación 
de Hacienda consultará con la Di
rección general del ramo acerca 
de los tipos que convenga señalar 
para las sucesivas.

Art. 271. No será admitidos co
mo Imitadores los qué se hallen 
comprendidos en alguno de los 
casos que determina el art. 218.

Art. 272. Despues del acto dé 
la subasta, si en esta se hubiese 
admitido alguna proposición que 
cubra el tipo y acepte las condi
ciones, no se admitirá ninguna por 
ventajosa que sea.

Art. 273. En las capitales de 
provincia los actos de subasta serán 
presididos por el Administrador de 
Propiedades é Impuestos, ó quien 
le sustituya, y autorizados por un 
Notario público, que designará el 
Presidente de la misma subasta.

En las demás poblaciones las su
bastas se celebrarán por el Ayun
tamiento, presidiendo el Alcalde. '

Art. 274. Los Delegados de Ha
cienda aprobarán las fianzas bajo 
su responsabilidad, oyendo a) In
terventor, al Administrador de Pro
piedades é Impuestos, y al Aboga
do del Estado.

Art. 275. La Administración en 
el punto de su residencia y la Au
toridad local en las demás pobla- 
blaciones pondrán en posesión á 
los arrendatarios.

Art. 276. Cuando la aprobación 
de una subasta se retrase mas de 
40 dias, contados desde el remate, 
el rematante podrá retirar su pro
posición , quedando libre de todo 
compromiso.

Art. 277. Cuando el rematante 

no tome posesión por falta de fian
za ú otras causas producidas por 
culpa suya, perderá el previo de
pósito que ingresará "en Tesorería, 
y será responsable de los perjui
cios que sufra la Hacienda.

Art. 278. Si no se presentasen 
proposiciones, ó si estas Diesen in
admisibles, podrán dejarse abier
tas las subastas por término de 
ocho dias bajo la cantidad que en 
la última hubiese servido de tipo, 
pudiéndose adjudicar el arriendo 
al mejor postor sin nueva licita
ción.

Art. 279. Si dentro de los pri
meros cinco dias de haber anun
ciado una subasta aceptase el 
Ayuntamiento el tipo fijado para 
ella, se suspenderá aquella, y se 
dará cuenta á la Dirección gene
ral del ramo para que resuelva ó 
proponga á la Superioridad lo que 
estime conveniente.

Art. 280. No se intentarán por 
la Hacienda arriendos parciales 
por ramos ó especies, mediante á 
que debe preferir á ellos el enca
bezamiento general.

CATÍTULO XXIX.

Personal adminisb -atwo.

Art. 281. Los Delegados de Ha
cienda son los Jefes del personal 
administrativo y del Resguardo es
pecial de consumos. En tal con
cepto les corresponde:

1. ° Cuidar del cumplimiento de 
la Instrucción y de que todos los 
empleados y dependientes contri
buyan á ello en la esfera que exijan 
sus respectivos cargos.

2. ° Inspeccionar y modificar en 
su caso la distribución del servicio 
del Resguardo.

3. ° Cursar á la Superioridad, 
con su informe, las solicitudes que 
eleven los empleados de los Fiela
tos y los individuos del Resguardo 
de cualquiera clase.

4. ° Nombrar y separar los in
dividuos del Resguardo con suje
ción á las prescripciones de este 
reglamento.

5. ° Acordar la suspensión de 
empleo y sueldo de los empleados 
é individuos del Resguardo.

6. ° Practicar todo lo que relati
vamente á su cargo de Delegado 
de Hacienda previene esta Instruc
ción.

7. ° Disponer la celebración de 
una junta semanal, ó por lo menos 
cada 15 dias, en la que bajo su pre
sidencia, y con asistencia del In
terventor, del Administrador de 
Propiedades é Impuestos, del Ofi
cial del Negociado de Consumos de 
la Administración, del Visitador y 
de cualesquiera otros empleados 
del ramo cuya asistencia considere 
oportuna para tratar del estado de 
valores, de la intervención de los 
depósitos de fábricas, de la vigi
lancia sobre las introducciones, 
extracciones y tránsitos, del servi
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ció de los Fielatos, del celo que 
acrediten los empleados y depen
dientes, de las recomendaciones ó 
censuras que merezcan, y final
mente, de todos los demás particu
lares que interesen á la recauda
ción y que tengan sobre ella noto
ria influencia.

Del resultado de dichas juntas 
se dará cuenta á la Dirección ge
neral.

Art. 282. Incumbe á los Admi
nistradores de Propiedades é Im
puestos:

1. ° Ordenar por sí el servicio 
del personal de los Fielatos.

2. ° Designar los puestos fijos 
en que deba prestar su servicio el 
Resguardo.

3. ° Calificar á todos los indivi
duos, así del personal de Fielatos 
como del Resguardo, y remitir á 
la Dirección general sus califica
ciones cuando la misma las re
clame.

4. ° Comunicar al Resguardo 
todas las órdenes de la Superiori
dad cuidando de su cumplimiento.

Art. 283. Los Fieles y los In
terventores son los Jefes de los 
Fielatos, y por lo tanto los res
ponsables en primer término de la 
recaudación y de las faltas que en 
el servicio del mismo se cometan, 
sin quo por eso dejen de partici
par de ella todos los demás em
pleados que se hallen funcionando 
en los mismos Fielatos.

Art. 284. Incumbe á los Fieles 
éInterventores:

1. ° Cuidar que los empleados y 
dependientes auxiliares del Fielato 
ocupen su puesto durante las ho
ras en que deben llenar sus res
pectivos deberes, conforme á las 
necesidades del servicio.

2. ° Cuidar de que haya órden 
y compostura en el despacho, y de 
que se guarden á los contribuyen
tes las consideraciones debidas.

3. ° Cuidar del cumplimiento de 
las órdenes que les comunique la 
Administración.

4. ° Dar parte al Administrador 
del ramo de cualquier abuso ó in
conveniencia que merezca correc
ción.

Los Interventores cuidarán con 
particularidad de que los pesos, 
destares, medidas y aforos sean 
ejecutados, publicados y sentados 
ó escritos con fidelidad.

Art. 285. Los dependientes del 
Resguardo que se hallen de servi
cio en los Fielatos estarán á las 
órdenes de los Fieles é Interven
tores en cuanto sea conveniente 
para auxiliar la recaudación, ve
rificar reconocimientos y evitar 
fraudes; pero tienen el doble ca
rácter de fiscalizar las operaciones 
recaudadoras, en representación 
del Visitador, á quien informarán 
verbalmente, y cuando el caso lo 
requiera, por escrito de las faltas 
que notaren.

Art. 286. Los Visitadores son
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los Jefes inmediatos del Resguardo ( 
que por su conducto recibirá las ] 
órdenes superiores, y sus prin
cipales obligaciones son las si- i 
guientes:

1. a Determinar con acuerdo del £
Administrador el servicio que de- ( 
ben prestar sus subalternos en el ( 
radio y extraradio, en los Fielatos, 1 
en los contraregistros yen las ron
das, y resolver por sí en caso de ( 
necesidad urgente del servicio, sin < 
perjuicio de dar cuenta al Admi- ( 
nistrador del ramo. <

2. a Cuidar de que se'desempeñe
bien el servicio en la forma deter- i 
minada en esta Instrucción, dando 1 
las órdenes convenientes para prac- < 
ticarle sin separarse del espíritu 
de sus preceptos. <

3. a Imponer por faltas leves las 
retenciones de que trata el artí- 1 
culo 329, dando cuenta al Admi- 1 
nistrador del ramo, y proponer al 
mismo la corrección de las faltas 
graves.

4. a Recorrer personalmente el 
recinto por lo menos una vez al 
dia y otra de noche.

5. a Intervenir cuando lo juzgue 
conveniente el servicio de los Fie
latos, y revisar los libros, pesas ó 
medidas, dando parte á la Admi
nistración de las faltas que nota
ren, incluso las de asistencia pun
tual de los empleados á las horas 
señaladas.

6. a Cuidar muy especialmente 
de los tránsitos, de que sean bien 
intervenidas y vigiladas las intro
ducciones y extracciones de espe
cies en.los depósitos, y de que sea 
eficaz la intervención de las fá
bricas.

7. a Cuidar de que en los con
traregistros sean comprobadas las 
cédulas expedidas por los Fiela
tos á las especies que se introduz
can para asegurarse de la exacti
tud de los adeudos, y de que en 
los carruajes y carros que pasen 
bajo la inteligencia de no conte
ner especies de adeudo no se ocul
ten otras gravadas.

8. a Pasar cada semestre al Ad
ministrador del ramo relaciones 
de todos los individuos del Res
guardo calificadas bajo su respon
sabilidad en los tres conceptos de 
aptitud, aplicación y probidad, sin 
perjuicio de emitir los informes 
que se le pidan en cualquier 
tiempo.

9. a Presentarse diariamente al 
Administrador del ramo para re
cibir sus órdenes, y darle parte de 
las novedades que hayan ocurrido 
y que no exigiesen hacerlo en el 
acto.

Art. 287. Los Tenientes Visita
dores son los segundos Jefes inme
diatos del Resguardo: sustituyen 
al Visitador en ausencias y enfer
medades por el órden de su nom
bramiento, y ejercen por delega
ción del Visitador las atribuciones

que les designe en los servicios y 
puntos que les encomiende.

Tendrán además las obligacio
nes siguientes:

1. a Cuidar en todo caso de que 
se cumplan por sus subalternos de 
cualquiera clase las prescripciones 
de la Instrucción y las órdenes su
periores.

2. a Dar cuenta al Visitador 
diariamente-del estado del servi
cio, y recibir y comunicar sus ór
denes á los funcionarios que deban 
cumplirlas.

3. a Recorrer una vez por lo 
menos en el dia y otra en la noche 
la parte del recinto que les esté 
encargada.

4. a Dar parte al Administrador 
del ramo directa y reservadamen
te, sin perjuicio del que den al Vi
sitador, de las faltas graves que 
afecten á los intereses de la Ha
cienda pública.

Art. 288. Las obligaciones de 
los cabos serán las siguientes:

1. a Cuidar de que los depen
dientes desempeñen el servicio que 
les esté confiado con toda puntua
lidad y exactitud, arreglándose á 
las prescripciones de la Instruc
ción del ramo.

2. a Cumplir, comunicar y ha
cer cumplir las órdenes que les 
comuniquen sus Jefes en asuntos 
del servicio.

3. a Dar parte al Visitador ó al 
Teniente de las faltas que hubie
sen notado en el dia, sin perjuicio 
de corregir en el acto las que pu
diesen causar perjuicio á la Ha- I 
cienda pública, á los adeudantes ó 
al decoro del Cuerpo.

4. a Dar también al Visitador 
parte reservado y mas ó menos ur
gente, según el caso, de todas las 
novedades ocurridas en el puesto 
fijo que manden, aun cuando no 
afecten al Resguardo, pero sí á la 
Hacienda ó al órden público.

5. a Cuando hagan el servicio 
de ronda, dirigir esta con toda in
teligencia que su pericia les dicte, 
á fin de sorprender á los defrau
dadores y evitar el contrabando, 
siempre con sujeción á las ins
trucciones dadas poi’ sus Jefes.

Del servicio en Fielatos, muelles, 
ferro-carriles y mataderos.

Art. 289. El Resguardo no per
mitirá el paso al que lleve géneros 
de adeudo, que son las especies 
que expresa la tarifa de consumos 
ó la relación de arbitrios especia
les, sin que se detengan en el 
Fielato.

Art. 290. En los equipajes de 
viajantes bastará preguntar si van 
géneros de adeudo, y si contestan 
negativamente los dueños se les 
dejará pasar; pero si infunden sos
pecha darán parte al Jefe del pun- 

■ to, quien despues de enterado po-
- drá disponer que sean reconoci-
- dos, así como los coches de paseo. 
$ Art. 291. Los que conduciendo

cargas en carros ó caballerías ne
gasen llevar especies de consumo 
ó de adeudo, serán brevísimamen- 
te reconocidos, solo en cuanto sea 
necesario para asegurarse de su 
aserto, y causando la menor mo
lestia posible en todo caso.

Art. 292. Los que llevando 
bultos encima de su persona infun
diesen graves sospechas serán pre
guntados, y si su contestación no 
desvaneciese aquellas, pasarán al 
interior del Fielato ó caseta á fin 
de ser reconocidos por los depen
dientes ó por las matronas, según 
su sexo.

Art. 293. No permitirá el Res
guardo que se levante ningún bulto 
de los presentados al despacho 
hasta ver la papeleta de adeudo, 
que taladrará con el alicate que 
llevarán al efecto los dependientes 
que estén de servicio.

Art. 294. Presenciará los aforos 
y despachos, y podrá y deberá ha
cer las observaciones que los de
pendientes creyesen justas en be
neficio de la Hacienda pública; 
pero en términos decorosos y sin 
suscitar cuestión alguna, limitán
dose á participar á sus Jefes los 
hechos en que el Resguardó con
sidere perjudicados los intereses 
del Tesoro.

Art. 295. Cuidará de que el 
contribuyente despachado y con su 
papeleta, vaya directamente al 
contraregistro.

Art. 296. Cuidará de la conser
vación del órden impidiendo toda 
clase de quimeras en las inmedia
ciones del Fielato ó puntos en que 
esté de servicio. Si alguien lo alte
rase, faltase gravemente á los fun
cionarios ó cometiese otra clase de 
delito, será detenido por los depen
dientes del Resguardo y entrega
do á la primera pareja ó puesto de 
órden público.

Art. 297. Prestará auxilio al 
Jefe del Fielato, obedeciéndole en 
todo cuanto sea compatible con 
sus obligaciones. En el caso de 
falta absoluta de alguno de los em
pleados necesarios para el despa
cho, el Jefe del punto, á petición 
del Fielato, destinará un depen
diente que haga sus veces, dando 
inmediatamente parte por escrito 
á sus Jefes.

Del servicio del contraregistro.

Art. 298. La guardia de la se
gunda línea ó sea de los contra
registros deberá componerse de 
tres individuos al menos, haciendo 
de Jefe el mas antiguo, si no se 
hubiese designado á uno especial
mente.

Reconocerá exteriormente los 
bultos en que se conduzcan espe
cies no sujetas al impuesto, los 
carros, coches, etc., en los mismos 
términos que lo haga la primera 
línea, molestando lo menos posi
ble á los transeuntes.

En el caso de notar que cual

quiera de estos lleva especies que 
no hayan sido adeudadas, deten
drá al conductor y le entregará á 
su Jefe de puesto en el Fielato, 
mencionando el hecho en el parte 
de novedades que debe dar al fi
nalizar el servicio.

Art. 299. Reconocerá todas las 
papeletas con prontitud y expedi
ción, cuidando de que los bultos 
sean por su número y tamaño los 
que aquellas expresen.

Si observase que la especie in
troducida difiere en calidad ó can
tidad de la que la papeleta expre
sa, hará que vuelva al Fielato, 
mencionando el hecho en el parte ' 
de novedades.

Art. 300. Al concluir el servi
cio se redactará por el Jefe res
pectivo el parte de novedades con 
todas las que hayan ocurrido y el 
número é importe de las papeletas 
reconocidas, que deberán serlo to
das para que sirvan de compro
bante la recaudación del Fielato.

Del servicio en casetas y depósitos 
administrativos.

Art. 301. No permitirá el Res
guardo destinado al servicio de ca
setas que pase la línea nadie que 
lleve bultos ó géneros de adeudo, 
á no ser de dia y por el camino 
natural del Fielato, excepto las 
especies que vayan de tránsito, 
que deberán vigilar. Los sospe
chóos que despues de haber sido 
advertidos insistan, ó los que in
tenten atravesar la línea de noche 
con géneros ó bultos, serán apre
hendidos con lo que lleven y en
tregados ála ronda.

Art. 302. En los depósitos ad
ministrativos ejercerán los depen
dientes del Resguardo las mismas 
funciones que en los Fielatos, y á 
la puerta exterior de dichos depó
sitos se colocará el contraregistro.

Del servicio de ronda.

Art. 303. Habrá constantemen
te una ronda en cada Fielato que, 
partiendo de él, unas veces por la 
izquierda y otras por la derecha, 
llegue hasta la mitad de la distan
cia que le separe de los Fielatos 
inmediatos por uno y otro lado.

Los Visitadores dispondrán este 
servicio de una manera que se 
aseguren de su realización, bien 
firmando en una libreta en cada 
caseta, como las rondas militares, 
y cambiando una tabla ó señal con 
la ronda inmediata, ó bien por los 
demás medios que su celo y expe
riencia les sugiera.

Art. 304. Esta ronda de dia, 
avisará una vez al que con bultos 
se separe del camino recto del Fie
lato , y en caso de reincidencia 
aprehenderá las especies. De noche 
lo hará desde luego con las cargas 
ó bultos que, conteniendo géneros 
ó especies de adeudo, sean encon
trados fuera de los caminos del 
Fielato.
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Art. 305. Se pondrán á dispo
sición de la Junta administrativa, 
durante la noche en una caseta, y 
de dia en la Administración de 
consumos, las especies aprehen
didas cuando el valor de estas ex
ceda de 12 pesetas y media, y si no 
excediese se pasarán al Fielato 
para que en él se declare lo que 
haya lugar.
. Art. 306. Lo mismo se practi
cará con las especies que entre
guen los puestos fijos, haciendo 
que un individuo aprehensor las 
acompañe para usar de su derecho 
en la Junta ó Fielato.
I Art. 307. Será reputada como 
grave falta el tomar la menor par
te de las especies aprehendidas, 
aunque sea por los mismos apre
hensores , castigándose al que la 
cometa como defraudador de la 
Hacienda.

Del servicio de tránsitos.

Art. 308. Los tránsitos saldrán 
de los Fielatos dos ó mas veces al 
dia, según dispongan el Adminis
trador y el Visitador, procurando 
reunir varios, y teniendo presente 
las necesidades de la población y 
la fuerza con que se cuente para 
acompañarlos; pero todo tránsito 
ó reunión de ellos irá acompañado 
de los dependientes necesarios, que 
llevarán las papeletas.

Art. 309. No se permitirá que 
el género sufra aumento ni dismi
nución en el camino, ni que hagan 
alto los carruajes ó caballerías sin 
un motivo absolutamente indis
pensable, y del que darán cuenta 
al Jefe del punto los dependientes 
encargados de la custodia.

Art. 310. Los dependientes pre
sentarán las cargas y las papeletas 
en’ el Fielato de salida para que 
sean reconocidas aquellas, y fir
mada la conformidad por el Fiel y 
estampado el salió, conforme por el 
Jefe del Resguardo del punto, de
volverán la papeleta al Fielato, que 
la expidió; sin perjuicio de seguir 
vigilando el tránsito hasta donde 
les prevenga el Jefe del Fielato ó 
el del Resguardo.

Art. 311. No permitirán los de
pendientes que el género que 
acompañen vaya por otro camino 
que el señalado previamente para 
el tránsito.

Art. 312. Los correos y dili
gencias que no se presten al re
gistro en el Fielato, serán acom
pañadas por un dependiente de 
caballería, que cuidará de que en 
,el tránsito no se arrojen bultos, y 
no los perderá de vista hasta que 
lleguen al punto de parada para 
ser registrados por los individuos 
de la ronda destinada á este ser
vicio.

Art. 313. Las especies que per
nocten en el radio yendo de trán
sito, lo harán con permiso del Fie
lato y del puesto del Resguardo, 
los cuales exigirán que al dorso de 

la papeleta de tránsito para per
noctar, firme como fiador el due
ño de la posada ó casa donde lo 
hicieren, vigilando los dependien
tes si se hacen ventas ó extraccio
nes de dichas especies, y acompa
ñándolas al ser de dia para termi
nar el tránsito.

Art. 314. Todo Jefe de ronda, 
al concluir su servicio, dará parte 
al A isitador de las novedades ocur
ridas durante el mismo, mencio
nando los tránsitos acompañados 
por los individuos de su mando, 
con expresión de las especies y 
bultos, contraregistro por que ha
yan pasado y por donde hayan sa
lido y casas donde hayan pernoc
tado, con el nombre del dueño ó 
fiador.

Art. 315. En los reconocimien
tos y aforos ó depósitos domésti
cos ejecutará el Resguardo las dis
posiciones del Jefe ó comisionado 
para dirigirlas, siendo su princi
pal obligación guardar las entra
das y salidas del edificio, para que 
nada entre ni salga sin su cono
cimiento.

Organización personui del Res
guardo.

Art. 316. El Resguardo de con
sumos constará de la fuerza que se 
determine, y disfrutará de los suel
dos que autorice el crédito con
signado al efecto.

Art. 317. El objeto del Res
guardo es impedir el contrabando 
y el fraude: aprehender las espe
cies con que este se verifique, y 
auxiliar su represión con arreglo 
á las leyes, instrucciones y órde
nes establecidas.

Art. 318. El personal del Res
guardo se compondrá de Visitado
res, Tenientes, cabos, dependien
tes y matronas, cuya categoría y 
la importancia de sus funciones 
seguirán el mismo orden con que 
quedan expresadas.

Art. 319. Para ser nombrado 
dependiente son condiciones indis
pensables:

1. a No "exceder de 45 años de 
edad.

2. a Haber servido en el Ejérci
to ó Guardia civil con buenas no
tas, justificándolo por medio de la 
licencia absoluta, ó en clase de 
dependiente, aventajado, cabo ú 
otro destino en el ramo de consu
mos con buenas notas de con
cepto.

3. a Ser de buena conducta mo
ral y de salud sana y robusta.

4. a No haber sido encausado 
por defraudación ni otro delito ni 
estar sujeto á la vigilancia de la 
Autoridad.

5. a No tener en el punto en que 
haya de servir, establecimiento, 
tienda ni tráfico de especies de 
consumos de su propiedad ni de la 
de sus parientes.

6. a Saber leer, escribir y las 
cuatro primeras reglas de Aritmé
tica.

7.a Filiarse por dos años al me
nos, comprometiéndose á seguir 
en este servicio mientras no fuese 
despedido ó cumpliere 60 años de 
edad.

Art. 320. Para ser nombrada 
matrona son condiciones necesa
rias:

1. a Saber leer y.escribir y tener 
buena conducta.

2. a No haber sidfl encausada 
por defraudación ni otro delito, ni 
hallarse sujeta á la vigilancia de 
la Autoridad.

3. a No tener en el punto en 
que haya de servir establecimiento, 
tienda ni tráfico de especies de 
consumos dé su propiedad ni de 
la de sus parientes.

Art. 321. Para ser nombrado 
cabo son condiciones indispensa
bles:

1. a Todas las que se exigen á 
los dependientes.

2. a Haber servido de depen
diente con .buenas notas, ó en un 
empleo en cualquiera de las ren
tas del Estado, ó de sargento ó 
cabo primero en el Ejército, y no 
exceder de 50 años.

Art. 322. Para ser nombrado 
Teniente del Resguardo son condi
ciones indispensables:

1. a Todas las que para los ca
bos establece el artículo anterior, 
excepto en cuanto á la edad.

2. a Haber servido' en empleo de 
sueldo inmediato inferior durante 
dos años en cualquiera de las car
reras del Estado ó proceder de la 
clase de Oficiales, de cualquiera 
instituto del Ejército.

Art. 323. Para ser nombrado 
Visitador del impuesto de consu
mos son condiciones indispensa
bles:

1. a Todas las que se exigen á 
los cabos, excepto la edad.

2. a Haber servido dos años en 
empleo de categoría inmediata
mente inferior, ó proceder de la 
clase de Oficiales ó Jefes de cual
quiera’de los Institutos del Ejér
cito.

Art. 324. Solo interinamente 
podrá prescindirse de las condi
ciones exigidas á las clases y Jefes 
del personal del Resguardo cuando 
se plantee por primera vez la ad
ministración del impuesto por 
cuenta de la Hacienda en una po
blación, dado caso que en tal mo
mento no existiesen en número 
suficiente solicitantes que las reu
nan; pero siempre se procurará 
que los nombrados tengan el ma
yor número posible de las cir
cunstancias expresadas, y á medi
da que se vaya regularizando el 
servicio, serán necesariamente 

! provistas en individuos que las 
peunan las vacantes que ocurran 
y los nombramientos definitivos.

Art. 325. Los documentos bas
tantes á juicio de los Delegados 
para probar la legalidad de los 
nombramientos del Resguardo for

marán parte en copia certificada 
del expediente personal del fun
cionario respectivo: y la falta de 
cualquiera de las condiciones que 
se exigen en los artículos anterio
res. según su caso, ó de fidelidad 
en los documentos que los acredi
ten, serán causas suficientes para 
la separación del nombrado en 
cualquier tiempo que se descubra, 
sin perjuicio de los demás procedi
mientos á que hubiere lugar en el 
último caso.

Art. 326. En 30 do Junio y en 
31 de Diciembre de cada año for
mará el Visitador respectivo una 
lista de calificación de todos los 
cabos y dependientes del Resguar
do, y la pasará con lasRiotas cali
ficativas que le merezcan al Dele
gado de Hacienda, el cual, con las 
rectificaciones que crea conve
niente hacer, y añadiendo las ca
lificaciones personales del Visita
dor y Tenientes, las remitirá á la 
Dirección general.

Art. 327. Todo individuo del 
Resguardo está obligado á respe
tar y obedecer á sus Jefes, enten
diéndose tales los del mismo Res
guardo superiores en jerarquía, y 
el Delegado de Hacienda, Inter
ventor y Administrador especial 
de consumos. Debo también res
petar y saludar á las Autoridades 
de todos los ramos y Ministerios, 
al Gobernador de la provincia, al 
Capitán ó Comandante general, al 
Obispo, al Regente de la Audien
cia, al Alcalde y á los Jefes de Ad
ministración cuando por sus in
signias ó por notoriedad le deba 
constar la identidad de dichas per
sonas.

Art. 328. En el acto de filiarse 
el dependiente ó de tomar pose
sión de su empleo los Jefes del 
Resguardo contraen la obligación 
de usar constantemente el distin
tivo de su cargo que el Gobierno 
determine, sin que por ningún 
motivo dejen de llevarle en actos 
del servicio, excepto en casos ex
cepcionales cuando reciban orden 
contraria y por conveniencia del 
servicio.

Art. 329. Por faltas de policía, 
de disciplina ó las leyes del servi
cio, podrán imponer retenciones 
de uno á tres dias de haber los 
Superiores jerárquicos del Res
guardo, dando siempre cuenta al 
Delegado y Administrador especial 
del impuesto. Este dispondrá que 
se haga efectiva la retención por 
el Habilitado del Resguardo, como 
depositario del fondo de retencio
nes, si hallase justificada la.causa.

Las faltas de mas consideración, 
darán lugar á la formación de ex
pediente, que seguirá el curso de 
los demás que se formen contra 
los empleados con arreglo á las- 
órdenes que rijan.

Art. 330. El fondo de retencio
nes que establece el artículo ante
rior se empleará precisa y única
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mente en favor del mismo Res
guardo, á juicio de una Junta 
compuesta del Delegado, Visitador 
y Teniente, bien para socorrer á 
individuos que hayan adquirido 
alguna enfermedad en actos del 
servicio ó tenido alguna desgra
cia, ó bien para aliviar la suerte 
de las familias de los que hubieren 
fallecido.

Art. 331. Lós dependentes del 
Resguardo deben, no solamente 
ser probos y honrados, sino pare- 
cerlo, á.fin de inspirar con su con
ducta consideración y respeto al, 
Cuerpo á que pertenecen.

Art. 332. Deben ser modelo de 
limpieza y ,aseo en su persona y 
traje, y no despojarse mientras es- 
ten de servicio de ninguna de las 
prendas de vestir, ni del distintivo 
de su cargo.

Art. 333. Guardarán al público 
toda clase de consideraciones, te

niendo presente que difícilmente 
se pierde el respeto á un funcio
nario que se produzca con digni
dad y buenas formas, procurando 
ser muy parcos en palabras, por
que el menor número aleja las 
cuestiones.

Art. 334. Si se les faltase gra
vemente al respeto,léjbs de enta
blar discusiones agrias, entrega
rán á la pa»eja de orden público 
mas inmediata al causante de la 
falta, y darán parte circunstan
ciado y por escrito al Visitador ó 
Teniente respectivo del Resguardo.

Art. 335. En el caso de que 
sean atacados á. mano armada por 
los contrabandistas ó matuteros, 
defenderán su vida y los intereses 
de la Hacienda por cuantos medios 
puedan.

Art. 336. Cuando tengan queja 
de algún funcionario público de 
los Fielatos, de los municipales ó 

de sus compañeros, las expondrán 
con buenas maneras; y si no fueren 
satisfechos darán parte circunstan
ciado al Teniente ó Visitador con 
la urgencia que el caso requiera.

Art. 337. Si tuvieren que for
mular queja contra alguno de sus 
Jefes, la elevarán por escrito con 
buenas formas y no omitiendo nin
guna circunstancia del hecho, al 
superior inmediato de aquel con
tra quien se quejen.

Art. 338. Es obligación común 
á los dependientes y Jefes del Res
guardo saber de memoria todas las 
obligaciones contenidas en este 
Reglamento para el buen desem
peño de sus respectivos cargos.

La Dirección general ó el Dele
gado de Hacienda, según los casos, 
dispondrán cuando lo estimen con
veniente el modo y forma en que 
hayan de demostrarlo.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas las disposi- 
ciones que se opongan á lo pres
crito en esta instrucción.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Los Ayuntamientos de las po
blaciones cuyos encabezamientos 
por virtud de la aplicación de las 
reglas de la ley, y las de esta Ins
trucción , resulten aumentados, 
podrán verificar un repartimiento 
destinado á cubrir el importe de 
la parte ó diferencia que corres
ponda al segundo semestre del año 
económico de 1881-82; debiendo 
ajustarse en la formación de estos 
repartos á las prescripciones con
tenidas en el capítulo especial que 
trata de los mismos.

Madrid 31 de Diciembre de 1881, 
—Camacho.

TARIFA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.
TARIFA 1.a

Para toda clase de poblaciones.

especies.

Carnes..'

Líquidos

9

Granos

12

10
11

7
8

15
14
15

j Carnes muertas enfresco. 
) En cecina ó saladas........
t Carnesmuertas enfresco, 
i Saladas...............................
/ Aceites de todas clases.. 
i Aguardiente, alcohol y 
I licores............................

Vinos de todas clases.... 
Vinagre, cervezas, sidra 

y chacoli.....................
Arroz, garbanzos y sus 

harinas.................. ...
Trigo y sus harinas.........

Cebada, centeno, maiz, 
mijo, panizo y sus ha

rinas ...........................
Los demás granos y le

gumbres secas y sus 
harinas.......................

Pescados de rio y mar, sus escabeches y conservas. 
Jabón duro ó blando.......................................................

Carbón vegetal....................................................................

Vacunas, lana
res ó cabrias.

De cerda..........

1
2
5
4
5
6

UNIDAD.

CLASES DE POBLACION.

1/
Hasta 
5.000 

habitan
tes.

Ps. Cs.

De 5.001 

á 12.000.

Ps. Cs.

3."

De 12.001

4 20.000.

Ps. Cs.

4.a
De 20.001

á 40.000.

Ps. Cs.

's?
De 40.001

4100,000.

Ps. Cs.

6.a
De 100001 

en 
adelante.

Ps. Cs.

Kilogramo..... 0‘05 0'07 0-09 0'10 o-ll 0-12
Idem.................. 0'08 0‘09 o-io o-ll 0-12 0-15
Idem................. 0'08 0-09 o-io 0-11 0-12 0-15
Idem.................. 0*11 0*15 0-15 0-16 0-18 0-20
Idem................. 0‘08 0‘09 o-io o-ii 0-12 0-15

Cada grado en
100 litros.... 0‘60 0-61 0‘62 0-65 0-65 0'66

Cien litros........ 2-50 5 6-25 8-75 10 12-50

Idem................. 1-25 2-50 5-12 4*58 5 6‘25

Cien kilógs.... 1-12 1-12 1'12 1-15 1-20 1-25
Idem................. 1 1 1 1-05 1-10 1-15

Idem........ .... 0-50 0-50 0-50 0-40 0-45 0'50

Idem................. 0-20 0-20 0-20 0‘22 0-25 0-25
Kilogramo .... 0-02 0‘02 0'04 0-05 0-06 0-08
Idem................. 0‘07 0 07 0-07 0'09 0-09 0-11
Cien kilógs.... 0-20 0-20 0*25 0'50 0-50 0-50

TARIFA 2.a

Para las capitales de provincia y puertos habilitados de Cartagena, Gijon y Vigo.

NUEVAS ESPECIES. UNIDAD.

CLASES DE POBLACION.

1.a

Ptas. Cs.

3.a

Ptas. Cs.

3."

Ptas. Cs.

4.a
Ptas. Cs.

5.a

Ptas. Cs.

6.a
Ptas. Cs.

e
Aves caseras y caza menor. Anades, ánsares, gan

sos. patos, pavos, pavipollos, faisanes, gallos, capo
nes, gallinas, pollos, perdices, liebres, etc. etc....

Nieve y hielo ..........................................................................
Cera en rama ó manufacturada.......................................
Estearina id. id......................................................................
Huevos......................................................................................
Leche, queso y. manteca.....................................................
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los 

ganados............................................................................
Leña...........................................................................................

Una............
Cien kilóg.5.
Idem..........
Idem..........
El 100........
Cien kilóg.5.

Idem..........
Idem..........

0'05
0-84

16-84
14*66

0*25
5'26

0-05
0-20

0-04
1-08

17*58
15-20
0-25
4-54

o-io 
0-20

0-04
2-16 

17'92 
15-75
0'25
4-54

o-io
0-25

0'04 
5-24 

18-46 
16-29 

0-25 
4-54

o-io 
0-50

0-04
4- 52 

19 
16-84
0-25
5- 45

0'15 
0-50

0-05
5- 40

19-54
17-58

0-25
6- 61

0‘20 
0-50

Aprobadas por S. M—Camacho. Imprenta de la Diputación provincia1"


